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S U M A R I O
PA R TE OFICIAL

Ministerio de Estado:
Sección de Política.—Ruptura de hostilidades entre Rusia y 

el Japón.—Orden del Gobierno de S. M. para que los 
súbditos españoles observen la más estricta neutralidad 
en lo que respecta á las dbs Potencias beligerantes, con 
arreglo á las Leyes vigentes y á los principios del derecho 
público internacional.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que comiencen á funcionar el día 20 

del actual los Juzgados de primera instancia é instrucción 
de los distritos del Mercado (Valencia) y de la Lonja 
(Palma), de término, y los de Aliaga, Calamocha y Val- 
derrobres (Teruel), de entrada.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto disponiendo cese, á su instancia, en el cargo 

de Intendente militár de la quinta Región y pase á situa
ción dé reserva, el Intendente de división D. Manuel Gar
cía Befia Ve ñte.

Otro autorizando al Ministro para que presente á las Cortes 
el adjunto proyecto de ley facultándole para reorganizar 
los servicios de su Departamento.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de Secretario de 

la Junta consultiva de Marina el Capitán de nayío de pri
mera clase D. Joaquín María de Cincunegui y Marco.

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos autorizando al Ministro para presentar á las 

Cortes los adjuntos proyectos de ley: Para que por la re

presentación del Estado se otorgue la oportuna escritura 
de transacción con el heredero ó herederos de D,a Juana 
Nieolasa de XrtechQ.—Concediendo un crédito extraordi
nario al presupuestó del Ministerio de la Gobernación con 
destino al Hospital de epidemias del cerro áel Pimiento. 
Otro al del Ministerio de Instrucción pública para obras 
de calefacción en el edificio de la Biblioteca Nacional, 
Archivo Histórico y Museos.—Modificando la cuantía de 
los créditos correspondientes á los conceptos 1.° y 2.°, ar
tículo 1.° del cap. 18, Sección sexta, «Ministerio de la Go
bernación». ̂ -Modificando la redacción del cap. 17, ar
tículo único, concepto 1.° de la misma Sección.—Refor
mando el adeudo arancelario de los libros.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto resolviendo el expediente relativo á las modi

ficaciones introducidas por el Ayuntamiento de Barcelo
na en el plano de ensanohe en la parte referente á la Gran 
Vía Diagonal.—Dictamen emitido en este asunto por la 
Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncien á oposición entre Auxi

liares las Cátedras de Lengua y Literatura castellana va
cantes en los Institutos de Soria y Baeza, agregándolas á 
la convocatoria de igual asignatura del de Gijón.

Otra nombrando el personal que ha de formar parte como 
complemento del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de 
Geografía é Historia del Instituto de Burgos.

Otra disponiendo se den varios*ascensos de escala entre Ca
tedráticos numerarios de Universidades. ■.

Administración central:
Ministerio de Estado.—Asuntos contenciosos.—Fallecimientos 

de súbditos españoles en el extranjero.
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.—-Escalafón de Jefes 

de Negociado y Oficiales, activos y cesantes (continuación)
Cambio de lugar en el escalafón de Jefes de Administración 

de tercera clase de este Ministerio, por lo que respecta á 
D. José de la Concha Alcalde y D. Manuel Jiménez y V i
cente.

Subsecretaría del Ministerio dé la Gobernación. — Individuos 
nombrados para los destinos que se expresa en virtud de 
propuestas del Ministerio de la Guerra.

Administración provincial:
Gobierno civil de Córdoba.—Declaración de insálubre de una 

laguna en el pueblo de Aguilar.
Comisión provincial dé Zaragoza.--Pliego de condiciones para 

la enajenación de una casa perteneciente al Hospital pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia.

AAdministración municipal:
ÁyuntamierttO' de Valencia dê  Alcántara.—Concurso para dotar 

de tubería de hierro la cañería de aguas de esta villa.
Ayuntamientos varios.—Edictos relacionados con el alista

miento dé mozos para el servicio militar.
Administración de justicia.
Anuncios oficiales:
- Balances de Sociedades, publicados conforme á lo que pres

cribe el art. 157 del Código de Comercio:
El Laurel de Baco (Diciembre 1903).

. La Sierra del Oro (Diciembre 1903).
Sbciedad anónima del Colegio de San José (Diciembre 1903).
«Tubos forjados»,dé Bilbao (Enero 1904).

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJOOS MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) y  Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
Sección de P o lítica .— Rotas, desgraciadamente, las 

hostilidades entre Rusia y el Japón por el ataque de esta 
última Potencia á la escuadra rusa fondeada en la rada 
exterior de Port-Arthur, según Nota del Sr. Embajador 
del Imperio ruso en esta Corte, en el día de hoy, el Go
bierno de S. M- se cree en el deber de ordenar la; más 
estricta neutralidad á los súbditos españoles, con arre
glo á las Leyes vigentes y á los principios del derecho 
público internacional. ~~

En su consecuencia, hace saber que los españoles 
residentes en España ó en el extranjero que ejercieren 
cualquier acto hostil que pueda considerarse contrario 
á la iñás perfecta neutralidad, perderán el derecho á la 
protección del Gobierno de S. M., y sufrirán las conse
cuencias de'las medidas que adopten lós beligerantes, 
sin perjuicio de las penas en que incurrieren con arre
glo á las Leyes de España,

Serán igualmente castigados, conforme al art. 150 
del Qódigo penal, los agentes nacionales ó extranjeros 
que verificaren ó promovieren en territorio español el 
reclutamiento de soldados para cualquiera de los ejér
citos ó escuadras beligerantes.

M IN IS T ER IO  D E L A  G U E R R A
REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el Intendente 
dé división D. Manuel García Benavente:

Tengo en disponer que cese en el cargo de Inten
dente militar de la quinta Región y pase á situación, de 
reserva. •

Dado en- Palacio á diez de Febrero de mil nové- 
cientos cuatro,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Dé acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Yengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley facultán- . 
dolé para reorganizar los servicios de sü Departamento, 
contando para ello con los créditos que figuran en el 
vigente presupuesto dé Guerra, más una -ampliación 
de 378.000 pesetas.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r se  n i *  L i n a r e s .

A LAS CORTES

La necesidad de reorganizar los servicios militares en for
ma conveniente y con arreglo á los adelantos modernos,,satis
faciendo anhelos1 de la opinión pública, al par que exigencias 
de carácter técnico, imponen al Ministro que tiene el honor 
de dirigirse á las Cámaras el deber de intentar las modifica
ciones que estima más urgentes en la actual organización del 
Ejército.

Bien hubiera deseado desarrollar su pensamiento dentro 
de las cifras del vigente presupuesto de gastos, con el fin de 
no gravar el Erario; pero aunque ha dirigido todos sus esfuer
zos á realizar este propósito, no le ha sido posible conseguirlo 
con sólo los medios que proporciona la compensación de los 
aumentos que han de experimentar algunos servicios con las 
economías que se hayan de producir en otros, si es que todos 
ellos han de quedar suficientemente dotados. Aun así, ha li
mitado á lo puramente estricto el mayor gasto, bastando con 
que se emplie el crédito total del vigente presupuesto en la 
suma de 378:000 pesetas, que es imprescindible para realizar 
la reforma, contando con la autorización para transferir los 
sobrantes qué resulten en algunos de los capítulos y artículos 
de dicho presupuesto á aquéllos en que haya aumento de 
gasto. V

Este resultado ha podido obtenerse merced al planteamien
to progresivo en el año actual de las reformas proyectadas; 
pero debo advertir que, una vez realizadas por completo y  para 
el próximo año, se elevarán los gastos permanentes del pre
supuesto en unas 825.000 pesetas en vez de las 378.000 que 
ahora son necesarias.

En atención á las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, convencido de la necesidad de reorganizar los

servicios que al Ejército se refieren en un breverplazo, sin im
poner grandes sacrificios al Estado, se honra en someter á la 
deliberación de las Cámaras el adj unto proyecto de Ley.

Madrid 10 de Febrero de 1904.—A r s e n io  L i n a r e s .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para in
troducir las siguientes modificaciones orgánicas en los servi
cios de su Departamento: v

{a) Reorganización del Ministerio de la Guerra, creando el 
Estado Mayor Central del Ejército.

{b) Idem del Consejo Supremo de Guerra, y Marina, refun
diendo además sus dos Fiscalías en una sola á cargo de un 
Fiscal, General de división, que tendrá á sus órdenes perso
nal militar y del Cuerpo Jurídico.

(c) Supresión de la Junta Consultiva de Guerra.
(d) Creación de una Dirección general de la Cría caballar 

y Remonta. ,
(e) Idem de una Inspección general de Establecimiento de 

Instrucción y de Industria militar.
( f )  Reorganización de los Establecimientos de Instrucción 

militar, creando el Colegio general
{g) Organización de los Cuerpos dé Ejército y servicios 

que con ellos se relacionan.
\h) Reorganización de las tropas, zonas de Reclutamiento 

y Reservas.
Art, 2.° Se autoriza asimismo y con el propio objeto al Mi

nistro de la Guerra para que, dentro del crédito de pesetas 
146.527.252,43, concedido para los gastos de su Departamento 
durante el año económico actual, pueda ordenar las transfe
rencias que sean necesarias de los capítulos y artículos de di
cho presupuesto en que haya reducción de gastos por conse
cuencia de la reorganización de servicios, á aquellos en que 
resulten aumentos por igual causa; ampliándose en 378.000 
pesetas el total crédito antes expresado, para completar la 
cantidad de 146.905.252,43 pesetas, á que ascenderán en junto 
durante el corriente año las obligaciones fie la Sección cuarta, 
«Ministerio de la Guerra», con las reformáis á que se refiére el 
art. l .°  de esta Ley. , > • , •

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E1 Ministro de la Guerra, 
A r s e n io  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejó de Ministros, y consecuente á Mi Real de
creto de 1.° del corriente mes;

Yengo en disponer cese en el cargo de Secretario de 
la Junta Consultiva de Marina el Capitán de navio de 
primera clase D. Joaquín María de Cincunegui y Marco
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por ser su empleo superior al que corresponde para Se
cretario del Centro Consultivo de la Armada.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil nove
cientos cuatro. ,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José F errán d iz .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros;

.Vengo en autorizar, al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de Ley con el fin d e ' 
que por la representación- del Estado se otorgue la 
oportuna escritura de transacción con el heredero ó 
herederos de D.a Juana Nicolasa de Arteneche, en cu m -* 
plimiento de lo resuelto por Real orden de 18 de Di
ciembre último, recaída en virtud de diligencias que 
demostraron los defectos de procedimiento de un expe
diente de apremio seguido contra dicha señora por des
cubierto de plazos de bienes nacionales.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil nove
cientos cuatro. '

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Osm.4» /

A LAS CORTES

La inobservancia de varios requisitos reglamentarios en el 
expediente de apremió seguido en el año 1883 Contra Dva Jua
na Nicolasa de. Arteneche, por descubierto de plazos de un so
lar sito en Algorta, provincia de Vizcaya, motivó la audien
cia que á la representación de dicha señora fué concedida por 
la suprimida Dirección general.de Propiedades y Derechos del 
Estado, de acuerdo con la de lo Contencioso, en 10 de Diciem
bre de 1900, con el fin de llegar á una avenencia, sin acudir 
al terreno judicial, ejercitando acciones de éxito dudoso para 
tratar de conseguir la nulidad de las ventas á que dio lugar 
aquel expediente. La reprerentación de la testamentaría y el 
.heredero de D .a Juana Nicolasa de Arteneche, correspondie
ron á la invitación, ofreciendo bases de concordia que han 
sido aceptadas por Real orden de 18 de Diciembre último, 
dictada de conformidad con lo informado por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, que en este particular estuvo 
de acuerdo con lo dictaminado por la suprimida Dirección de 
Propiedades, por la de lo Contencioso del Estado y por la In
tervención general, siendo unánime el paracer de que la fór
mula de transacción propuesta'á la Administación, no causa 
perjuicio alguno .al Tesoro y evita una contienda ante los Tri
bunales, que en otro paso.se haría pecesariá para poder vol
ver las cosas al ser. y estado que tenían antes de las ventas 
realizadas, lo cual difícilmente habría de lograrse.

Mas, tratándose de una transacción que implica necesaria
mente una mutua renuneia de derechos, se hace preciso tener 
presente lo dispuesto en el art. 6.° de ía Ley de Contabilidad, 
en lo que atañe á la renuncia de los que afectan al Estado;’y, 
para cumplir este precepto, el Ministró que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el 
honor de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
que adopte las disposiciones necesarias, á fin de que por la re
presentación del Estado se otorgue la oportuna escritura de 
transacción' con el heredero ó herederos de D.á Juana Nico
lasa de Arteneche, previa justificación de la personalidad de 
éstos, con arreglo á las bases qué á continuación se expresan:

Primera. Que la Hacienda se haga pago del débito por que 
fué apremiada aquella señora con el producto que ha obte
nido de los bienes que á la misma pertenecieron, tanto por el 
preeio de las fincas que enajenó, como por las rentas de las no 
enajenadas.

Segunda. Que el resto de lo que haya percibido por dichos 
conceptos sea entregado por la Hacienda al heredero ó here
deros de D.a Juana Nicolasa de Arteneche, sin"que se descuen
te cantidad alguna por interés y demora.

Tercera. Que la Hacienda entregue asimismo á dichos he
rederos las fincas úo vendidas, sin intereses ni rentas venci
das y libres de todo embargo ó anotación que aparezca contra 
ellas en el Registro de lá propiedad y sea posterior ala incau
tación administrativa que se verificó á consecuencia del apre
mio seguido contra la referida señora.

Cuarta. Que el heredero ódierederos de la misma coadyu
ven. otorgando cuantas escrituras sean necesarias y ejecú
tanos) cuanto fuere preciso para consolidar las ventas realiza
das por el Estado.

Madrid 10 de Febrero de 1904. =  El Ministro de Hacienda 
Gírl LLERMO J. DE OSMA.

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para' 

que presente á las Cortes nn proyecto de Ley sobre con
cesión de un crédito extraordinario de 50.000 pesetas, 
al presupuesto del corriente año económico, del Minis
terio de la Gobernación, con destino al sostenimiento 
del Hospital de Epidemias establecido en el cerro del 
Pimiento.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro ¡le Hacienda, 

tia ite iB o  il. (í« Osma,

A LAS CORTES

s, . . r t u L eJÍtaV a JlroFa^ación de Ia epidemia variolosa des- 
d id a L t  dfi ^  ? t ’ preciso adoptar, entre otras me
didas, la del aislamiento de los enfermos, y al efecto se habi-

litó de nuevo el Hospital establecido en el cerro del Pimiento, 
.donde anteriormente fueron instalados los enfermos del tifus 
exantemático padecido con carácter de epidemia en la prima
vera última. '

Aunque no ha sido totalmente invertido el crédito de
100.000 pesetas que la Ley de 30 de Julio del año próximo pa
sado otorgó para los gastos de instalación y sostenimiento de 
dicho Hospital, puesto que;al cerrarse el ejercicio del presu
puesto ha resultado un remanente de 37.965 pesetas, no es 
lícito aplicarlo á obligaciones del año actual por impedirlo las 
disposiciones de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Carece, por lo tanto, el .Ministerio de la Gobernación de 
recursos con que hacer frente á los gastos que exige el soste
nimiento del referido Hospital, y siendo necesario y conve
niente allegarlos por loé trámites légales, el Ministro que 
suscribe, con arreglo á Jo que dispone el art. 27 del proyecto 
de Ley de AdministraciÓh,y. CóntabiÍidad de la Hacienda pú
blica de 5 de Agosto dé 1893, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y con la autorización pié 8. M., tiene el honor de 
someter á la deliberación y fallo'-de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° '-•Hr^oncede un crédito extraordinario de 50.000 
pesetas á un capítulo adicional del presupuesto dé obligaciones 
de los Departamentos ministeriales, Sección sexta, «Ministe
rio de la Gobernación»,, del corriente año económico, para el 
‘sostenimiento del Hospital de Epidemias establecido en el 
cerró1 del Pimiento.

Art. 2.° El citado importe se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan y en su defecto con la deuda flotante del 
Tesoro. 5

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E1 Ministro de Hacienda, 
G u i l le r m o  J. d e 'O sm a .

De acuerdo con el Consejo de. Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario de 200.000 pe
setas al presupuesto vigente del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, con destino á obras de ca
lefacción del edificio de la Biblioteca Nacional, Archivo 
Histórico y Museos.

Dado en Palaci© á nueve de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

Guillermo J . de

A LAS CORTES

Reconocida la .necesidad de ejecutar en el edificio de la Bi
blioteca Nacional, Archivo Histórico y Museos las obras ins- 
dispensables para dotarlos de calefacción, el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes se ve en: la imposibilidad de 
disponerlas por no~ facilitar el presupuesto del corriente año 
económico los recursos que se requieren.

Y coincidiendo el Gobierno con los deseos manifestados en 
una enmienda presentada y leída en la sesión celebradn por 
eí Congreso de los Diputados en 20 de Noviembre último, pro
poniendo la consignación en dicho presupuesto de 200.000 pe
setas para la realización del indicado servicio, se cree en el 
caso de solicitar la concesión de un crédito extraordinario, y 
al efecto el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y autorizado por S. M., tiene la honra de.some
ter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Be concede un crédito extraordinario de pese
tas 200.000 á un capítulo adicionalde la Sección séptima,«Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes», del presupues
to del corriente año económico, para obras de calefacción del 
edificio de.la Biblioteca Nacional, Archivo Histórico y Museos.

El remanente que pueda resultar de dicho crédito á la ter
minación del ejercicio, se transferirá al presupuesto del año 
próximo con la misma aplicación.

Art. ’2.° El citado importe se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se .satisfagan, y en su defecto con la deuda flotante del 
Tesoro.

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E1 Ministro de Hacienda, 
G u i l le r m o  J. d e  Q sm a.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley modifi
cando la cuantía de los créditos correspondientes á los 
conceptos l,°y  2.®, art. L°, capítulo XVIII, Sección sexta, 
«Ministerio de la Gobernación», del presupuesto del co
rriente añp económico, sin alterar su importe en junto.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil nove- 
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G.uijlernio J, de

A LAS CORETES

La mejora del servicio de Correos consistente en la co
municación diaria entre la Península y las islas Baleares, es 
aspiración que puede satisfacerse dentro de ios créditos del 
presupuesto vigente. Así lo demuestra un estudio llevado’á 
cabo; mas como requiera la modificación del servicio una nue
va distribución de los créditos consignados para conducciones 
terrestres y marítimas respectivamente, transfiriéndose, en 
sumá, una cantidad de 30.000 pesetas deí concepto 1;° ai con
cepto 2.° del art. l.° , capítulo XVÍII, de la Sección sexta, de 
los Presupuestos en curso, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación del Congreso eí proyectó de 
Ley indispensable al efecto indicado.

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Be autoriza al Gobierno de S. M. para in
vertir en conducciones marítimas, con aplicación al concep
to ,2A art. 1.°, capítulo XVÍII, Sección éexta, «Ministerio dé

la Gobernación», del Presupuesto del corriente año económico, 
la cantidad de 30.000 pesetas, que serán baja en el crédito 
de 3.724.843 pesetas 25 céntimos consignado en el concep
to 1.° del mismo artículo y capítulo.

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E 1 Ministro de Hacienda, 
G u i l le r m o  J. d e  O sm a.

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley modifi
cando la redacción del capítulo XXII, artículo único, 
concepto 1.°, Sección sexta, «Ministerio de la Goberna
ción», del presupuesto del corriente año económico.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Osma.

A LAS CORTES

Al redactarse eLproyecto.de Presupuestos de gastos de los 
Departamentos ministeriales para el corriente año convertido 
en Ley para 1904, se consignó en el capítuloXXII de la Sección 
sexta, para nüevos servicios dependientes del Ministerio de la 
Gobernación, una partida de 65.000 pesetas destinadas al pago 
de la primera anualidad de las veinticinco en que habrá de 
abonarse el importe de construcción y tendido de varios cables 
telegráficos submarinos entre los que figura uno de Cádiz á 
Tánger; pero habiéndose otorgado á la Administración france
sa tender el mencionado cable por su cuenta, en compensa
ción al que nos ha autorizado entre Chafar mas y Nemours, 
y celebrado un tratado, ya ratificado por los dos Gobiernos,

' por virtud del cual, el francés ha de establecer el cable entre 
Cádiz y Tánger, servido en Cádiz por agentes españoles, no 
sería lógico que el Gobierno español,colocase otro siguiendo 
el mismo trazado, disponiendo como dispondrá de una de las 
cabeceras del cable francés, por el cual podrá en caso necesa
rio cursar todo su servicio; pero no sería conveniente que nos 
hallemos subordinados á cables extranjeros para el curso de 
nuestras correspondencias telegráficas con Marruecos, sino 
que los utilicemos tan sólo en los casos imperiosos de una in
terrupción en los de propiedad y exclusiva intervención de 
España.

A obviar todo inconveniente tiende la modificación que se 
propone en este proyecto de Ley, por el cual en nada se alte
ran las cifras presupuestas, sino que solamente se dan facul
tades para variar el amarre para cuyo tendido está autori
zado el Gobierno, llevándolo, en vez de á Cádiz, á otra pose
sión española, que sería la plaza de Ceuta, para que de este 
modo en todo momento tuviera garantida España sus comu
nicaciones telegráficas con sus posesiones de Africa y con la 
plaza extranjera de Tánger, toda vez que tendido el nuevo 
cable que se propone, quedarán enlazadas directamente nues
tras posesiones del literal africano con Tánger, y á su vez con 
la Península por Almería, Algeciras y Tarifa, además de po
derse utilizar en caso preciso el cable francés de Cádiz á 
Tánger. '

En su virtud, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene la honra 
de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El concepto 1.° del artículo único, «Te
légrafos, nuevos servicios», del capítulo XXII de la Sección 
sexta, «Ministerio de la Gobernación», del presupuesto del co
rriente año económico, se entenderá redactado en la forma si
guiente:

«Para un nuevo cable y su tendido de Ceuta á Tán
ger y reparación del de Tánger á Tarifa; otro nuevo cable y 
su tendido de Barcelona á Mallorca y otro de Chafarinas á Ne
mours, que en total hacen trescientas treinta y tres millas, á
7.000 pesetas cada milla, importante 1.631.000 pesetas, paga
deras en veinticinco anualidades, con interés del 5 por 100.

Por el primer plazo sin intereses, que se abonará al termi
nar el tendido y reparación de dichos cables en 1904, pesetas 
65.240.»

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E1 Ministro de Hacienda,
G u i l le r m o  J. de O sm a.

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley refor
mando el adeudo arancelario de los libros.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Gíiiücrnio J . de Osma.

A LAS CORTES

El anhelo sentido en toda la Nación de estrechar los víncu
los que unen con España á los pueblos hispanoamericanos y 
el deseo de fomentar la comunicación de ideas con otros paí
ses, mueven al Gobierno á proponer á las Cortes la reforma 
de las partidas del Arancel de Aduanas vigente que rigen 
para la importación de libros.

Estudiado el asunto, se ha adquirido el convencimiento de 
que con la importación en régimen de franquicia de los libros 
editados en los respectivos y propios idiomas de los países de 
origen, ño se perjudicarán los legítimos intereses de la in
dustria papelera, ni se afectan los establecimientos tipográfi
cos, que conservarán toda su actual; clientela, y por otra parte 
la reforma propuesta sólo representa una insignificante baja 
én los ingresos del Tesoro, que en éste caso pueden pospo
nerse á los fines de la piíblica. cultura.

Fundado en estas consideraciones,-el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
tiene la honra de someter á la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo^ 1.° Quedan, exentos de derechos de Aduanas, 
desde el día de la promulgación de esta Ley, los libros de to
das clases que se importen en España, siempre que concu
rran las circunstancias siguientes:

1.a Que ertéh escritos en eí idioma del país de donde pro-
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Cédan directam ente ó con conocimiento directo y estén ed ita
dos é impresos en el mismo país; y

2 .a Que sean obras originales de un ciudadano de dicho 
país que tenga adquirido él derecho de propiedad literaria de 
las mismas.

Art. 2,° Lairanquicia, á qué se refiere el artículo anterior, 
sólo se aplicará á las Naciones que tengan en vigor tratados 
de propiedad literaria y concedan á los libros impresos en Es
paña iguales franquicias á títu lo  de reciprocidad.

•Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las órdenes con
venientes para el cum plimiento de esta Ley.

Madrid 10 de Febrero de 1904.xMSl Ministro de Hacienda, 
G u il l e r m o  J . d e  O s m a .

M I S T E R I O  DE LA GOBERNACI0N

REAL DECRETO
Visto el expediente relativo á la aprobación de las 

modificaciones introducidas por el Ayuntamiento de 
Barcelona en el plano de ensanche en la parte referente 
á la Gran Yía Diagonal:

Yisto asimismo el dictamen emitido sobre el asunto 
en 16 de Noviembre último por la Sección de Arquitec
tura de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando:

De conformidad con las opiniones emitidas por la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado y por la Dirección general de Administración, y 
en cumplimiento de los artículos 29 de la Ley de 26 de 
Julio de 1892 y 63 del Reglamento para su ejecución 
de 31 de Mayo de 1893;

Se aprueban en todas sus partes las cuatro conclu
siones que en el resumen de su dictamen formula la 
referida Sección de Arquitectura de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, como asimismo la 
propuesta que dicha Sección hace relativa al terreno 
que constituye la manzana formada poi* la Yía Diago
nal y por las calles de Córcega y Claris, desestimándo
se, por tanto, los recursos interpuestos, en los que se 
solicitaba la declaración de viable de dicho terreno, y 
la pretensión del Ayuntamiento de que se aprobase el 
proyecto de alineación de dicha Gran Yía Diagonal ó 
de Argüelles en la forma que proponía; debiendo la 
expresada Corporación municipal cumplir inmediata
mente lo dispuesto en la conclusión 3.a del citado infor
me de la Sección de Arquitectura, y en el plazo de seis 
meses lo indicado en la conclusión 4.a del repetido dic
tamen.- A ,,L vv '.:.s,
* Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil nove - 

cientos cuatro. - ’• • • ‘
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
J o s é  S á n c h e z  G u e r r a .

DICTAMEN QUE SE CITA

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. — Excelen
tísimo Sr.: La Sección de A rquitectura de esta Real Acade
mia se ha hecho cargo del expediente instruido por el A yun
tam iento de Barcelona en solicitud de que se aprueben las 
modificaciones introducidas en el plano de Ensanche de Micha 
población, en la parte correspondiente á la Gran Vía D iago
nal, con objeto de poder informar á Y. E. lo que acerca de las 
modificaciones estime oportuno dicha Sección. El expediente 
contiene los siguientes documentos, que pueden clasificarse en 
dos grupos.

En el primero se comprenden todos los que hacen exclusi
vamente referencia á la alineación de la calle de Argüelles ó 
Gran Yía Diagonal, y son: ■

1.° Expediente con Real orden dé 13 de Junio de 1898 con 
acuerdo de la Sección de Gobernación y Fomento d'él Consejo 
de Estado.—Informe de la Sección de A rquitectura acerca del 
proyecto de modificaciones y ampliaciones introducidas en el 
plano de Ensanche de Gracia (Barcelona), su fecha 5 de Julio 
de 1897.

2.° 13 de Junio de 1898.—Acuerdo del Ministerio de la 
Gobernación disponiendo se devuelva al Ayuntam iento de 
Barcelona el plano de Ensanche del extinguido térm ino m u
nicipal de Gracia (Barcelona) para que introduzca las modifi
caciones propuestas por la Sección de A rquitectura de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando. '

3.° 28 de Junio de 1901.—Comunicación del A yuntam ien
to de Barcelona, remitiendo á la. aprobación del Ministerio de 
lo Gobernación el proyecto de alineación definitiva de la Yía 
Diagonal y chaflanes de la zona de Ensanche en el trayecto 
comprendido éntre las de la Travesera yU erdeña.

4 A  5 dé Agosto, de 1901. —Instancia de los Sres. Maureli,, 
García Faria,f Munt^das, Freixas y otros propietarios de te-, 
rrenos en el Ensanche de Barcelona, contiguos á la Gran Vía 
Diagonal, manifestando en ella: , ’ J ■(

Primero.^ Que el Ayuntam iento de Barcelona carece do 
competencia para modificar la  línea de la Vía Diagonal, sus-; 
tiyendo una línea quebrada ó m ixtilínea indeterm inada y no; 
expuesta al público, en lugar de la línea renta, determinada; 
por las edificaciones de les Sres. Oriol, P iim  y Cálvet, que es 
la misma del plano Cerdá, á la cual se lian ajustado los 
acuerdos del A yuntam ientn de Gracia y Barcelona, q ue lian 
otorgado permisos para m ultitud  de edificaciones y que ha re
cibido la sanción de la Superioridad, con la aprobación del 
plano de Ensanche. V ' ' ' ■ ’ . V' '  Y é:’,

Segundo". Que además de ser incompetente el A yuntam ien
to de Barcelona para modificar las líneas de un plano aprobado 
por la Superioridad, es nulo el acuerdo por no haberse ex 
puesto al público las líneas de ese plano, que no ha rem itido 
á los firmantes y que se halla autorizado por facultativo,, que, 
seguD^parece, intervino como Arquitecto particular de los pro
pietarios de fincas del lado Sur de la calle, y que propuso, 
como A rquitecto de Gracia, una'modificación de líneas de la 
calle Diagonal, menos im portantes que las que ahora se p re- y

tende, la cual fue desechada por la Superioridad, y ha de ser 
igualm ente desechada la sustitución de la línea recta por una 
indeterm inada, pero nunca recta, y que lesiona gravem ente el 
estado de derecho creado á los propietarios del lado NO. su 
perior, los cuales no están conformes con la desviación de la 
línea aprobada que la Comisión de Ensanche y el A yunta
miento de Barcelona pretenden introducir en perjuicio de los 
infrascritos.

Por todo lo expuesto, á V. E. suplican que, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 8.° y 29 de la vigente Ley de 
Ensanche, y después de oír la competente opinión de la Real 
Academia de San Fernando, se digne resolver que es nulo el 
acuerdo adoptado por la; Comisión de Ensanche y el A yunta
miento de Barcelona, separándose de la línea recta del plano 
aprobado de Ensanche de Barcelona~y ratificada con motivo 
de las modificaciones al mismo que dicho Ayuntam iento so
metió á la aprobación de Y. E. y propuesta por el Ingeniero 
Jefe del Ayuntamiento de Barcelona, la cual mande V. E. que 
sea la válida y oficial. -

5.° 17 de Septiembre de 1901 y 26 de Diciembre de 1901.— 
Instancia de D. Francisco Casado Marsal en representación de 
los sucesores de los Sres. Salvado, Prim  y D. Ramón y D. Ig 
nacio Macalla, exponiendo los perjuicios gravísimos que se 
irrogan á los interesados a l privarles por tiempo indefinido de 
enajenar y edificar en los solares de su propiedad, y  contesta
ción del Ayuntamiento de Barcelona á la anterior exposición.

6.° 4 de Marzo de 1902.—Real orden rem itiendo á la Sec
ción de A rquitectura la Memoria, planos y proyectos de mo
dificaciones introducidas en el plano oficial de Ensánche de1 
D. Ildefonso Cerda y en la Yía Diagonal en la parte com pren
dida entre las de Travesera y Cerdeña.

7.® 14 de Marzo de 1902.—El Sr. Subsecretario del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas A rtes remite el expe
diente instruido por el Ayuntamieiito.de Barcelona en solici
tud  de que se aprueben las modificaciones introducidas en el 
plano del ensanche en la parte correspondiente á la calle Dia
gonal, para que la Sección de A rquitectura de esta Real Aca
demia informe lo que estime oportuno para mayor ilustración 
del asunto.

8.° 3 de Julio de 1902.—El Excm o.-Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes remite la 
instancia de D. Cosme Maureli y otros y el dictamen pericial 
y planos que la acompaña, para que se tenga en cuenta al eva
cuar el informe acerca del proyecto de modificaciones de ali
neaciones de la Gran Vía Diagonal de Barcelona.

En el segundo grupo se comprenden:
1.° Marzo (sin fecha) de 1901.—Exposición que dirigen al 

Ayuntam iento de Barcelona varios propietarios de la calle de 
Córcega, C laris y Gran Yía Diagonal, pidiendo se declare via
ble una manzana del ensanche que ha estado edificada.

2.° Marzo (sin fecha) de 1901.—Instancias de varios pro
pietarios de fincas de las calles de Córcega, Claris y Gran Yía 
Diagonal, solicitando que se declare viable la 'm anzana en que 
estuvo construido el Palacio del Sr. Salvado Prim. Hay otras 
instancias en el mismo sentido

3.° 31de Diciembre de 1901.—Informe del Ayuntam iento 
de Barcelona combatiendo la pretensión que contienen las an
teriores instancias, diciendo que ninguua razón de convenien
cia, de interés general y de necesidad pública demandan el 
establecimiento de la plaza que pretenden los recurrentes.

4.° 2 de Abril de 1902.—El Sr. Subsecretario del Ministe- 
> rio de Instrucción pública y Bellas Artes rem ite una in stan 

cia de D. Guillermo de Soler y de Víala y D. Buenaventura 
Grases y Hernández, con la certificación que á la misma acom
paña, á fin-de que esta Academia la tenga presente al informar 
el expediente relativo á las .modificaciones introdueidas--por 

* el Ayuntam iento de Barce lona en la llamada Gran Vía Dia
gonal. 1 ; ' ' ' _ .

La Sección de A rquitectura de esta Real Academia ha- 
exarninado detenidamente todos los documentos que deja re-, 
lacionados, y juzga que sería tarea por demás prolija y que 
darla una extensión extraordinaria á este informe el ocuparse 
en los diversos argumentos y consideraciones'que exponen en 
sus escritos los recurrentes para protestar de la desviación de* 
las actuales alineaciones respecto á las que trazara D..Ildefon
so Cerdá en el plano de Ensanche aprobado por la Superiori
dad; y considera d icha Sección que basta el extracto que deja 
hecho para dar idea de la índole de la cuestión que se tra ta  de, 
dilucidar. -

j Con no menos detenim iento ha leído una y otra vez la 
Sección informante el extensó escrito, más artificioso que 
persuasivo, con que el Ayuntam iento de Barcelona pretende, 
contestar á la instancia que los Sres. Maureli, Freixa, García 
Faria, Maimó, herederos de D. Antonio Salvado Prim y otros 
elevaron al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en 8 de 
Agosto de 1901; y, por último, ha estudiado la extensa instan
cia que el Ayuntam iento dirige al Excmo. Sr. Ministro de la ' 
Gobernación, solicitando que, en vista de los documentos que 
acompaña, se sirva prestar su superior aprobación á todas las 
alineaciones consignadas en el plano núm. 2 que adjunto re 
m ite. '

Llama poderosamente la atención en este escrito, el que; 
se pretenda sostener que, el plano que trazara D. Ildefonso 
Cerdá, sólo podía reputarse como un  plano de indicaciones ge
nerales, al parecer necesitado de nuevos, planos; que el Ayun
tam iento de Barcelona ó su Sección facultativa denomina de 
replanteo, introduciendo con ello una confusión lamentable 
que en nada aclara la cuestión.

Conviene á la Sección informante dejar establecido de una. 
manera term inante, que al informar á V. E. en 5 de Julio de' 
1897 acerca del proyecto de ampliaciones y  modificaciones 
introducidas por el Ayuntamiento de Gracia (Barcelona) en 
el plano de Ensanche y el de urbanización de las vías del m is
mo, dijo, respecto á la vía Diagonal, que era admisible lo que 
respecto á ella proponía el Arquitecto autor del proyecto, don 
Miguel Pascual, respecto á conservar pop ahora la alineación 
establecida en aquella Gran Yía entre las calles de Lauria v el 
Paseo de Gracia, sin perjuicio de qué cuando hayan de demo
lerse ó reconstruirse las casas que avanzan, de aquella alinea
ción,.se rem etan los dos metros ochenta centím etros que les; 
.corresponde en trar para que dicha Gran Vía Diagonal-conser
ve en toda su longitud el ancho uniforme y constante de cin- 
cueutam etros. Y

En dicho infórme, y después de ocuparse esta Real Acade
mia en otros particulares aún más im portantes, cuales eran 
la prolongación de la calle de la Universidad con todo su an 
cho L Ista la.de Travesera, lo que no se hacía en el plano qúe; 
se informaba; la ampliación que se proponía al plarfo de E n
sanche oficial, aprobado por el Ayuntamiento de Gracia, desde; 
la ;Travesera á arriba v hasta el lím ite del térm ino m unicipal 
de San Martín de Provensals, ampliación que desaprobaba la  
Academia, así como también lo hacía respecto ; del trazado y  
disposición de las manzanas, y, finalmente, desaprobaba tam 
bién el lím ite que se señalaba á la zona de ensanche de .Gra
c ia /e n  lo que se refería á la antigua población, term inaba su 
informe aquél Cuerpo consultivo proponiendo á Y. E. que se 

! dovolviera al Ayuntam iento de Gracia, ya en aquella fecha

refundido en el de Barcelona, todo el proyecto de modifica
ciones presentado, cuyo plano tenía el núm. 3, para que en é l 
se hicieran Jas correcciones y supresiones que la Academia 
dejaba explicadas en el cuerpo del informe, y que, luego de 
verificado, se completara el proyecto con los demás documen
tos que determ inan para estos casos las disposiciones vigen
tes, y que aun cuaiido acompañaban á aquel proyecto, queda
ban sujetos á las rectificaciones consiguientes.

Pasado él expediente á informe de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, ésta lo evacuó con feú
cha 11 de Abril de 1898, proponiendo que se devuelva el e x 
pediente al Ayuntam iento de Barcelona pafá que se modifi
que el proyecto con arreglo al informe de la Real Academia, 
y con fechaHS fie Junio del mismos áñó, élExcm b. Sr. Minis* 
tro de la Gobernación expidió una Real orden en la que se 
decía que, conformándoseos. M;’el Rey, y 'e n  su nombre la 
Reina Regente del Reino, con el dictam en de la Sección del 
Consejo de Estado antes citada, se había servido resolver 
como en el mismo se propone. • v  ■ ; -

En 28 de Junio de 1901, el Ayuntam iento de Barcelona d i
rigió á V. E., como ya se ha indicado, una instancia in te re
sando de V .E. que en vista de los documentos que acompaña, 
y que consisten en dos planos en papel tela = y una Memoria 
explicativa, se sirva prestar el Excmo. Sr. Ministro -de la Go
bernación su superior aprobación á todas las alineaciones con
signadas en él plano núm. 2, que adjunto rem ite, y que r e 
presentan ó significan modificaciones y adiciones introducidas 
en el plano de Ensanche de aquella ciudad aprobado en 7 de 
Junkúdé 1859, declarando, en consecuencia, vigente dicho 
plano núm. 2, en cuanto á la disposición general de vías y 
mánzanas se refiere. * ;

Aun á ríespo.de dar demasiada extensión á este informe, 
contra lo que se había propuesto la Sección de- Arquitectura 
de esta Real Academia, habrá de decir que no puede menos 
de ocuparse muy detenidamente en la instancia del Ayunta
miento de Barcelona, y de llamar respetuosamente, pero con 
insistencia, la atención de Y. E. acerca de su contenido, en el 
que se establecen premisas y juicios vagos, desprovistos algu
nos de ellos de todo fundamento.

Comienza la instancia del Ayuntamiento diciendo que en 
Consistorio de 2 de Abril y 31 de.Mayo de dicho año de 1901, 
aprobó la adjunta Memoria, plano yqaroyeeío de modificacio
nes introducidas al plano oficial de Ensanche de D. Ildefonso 
Cerdá, en el trayecto de la calle Diagonal, etc. r - 
, En otro párrafo dice- á V. E.: «Variosy de diversa índole 
son, Excmo. Sr.los motivos que han impedido áeste  Ayunta- 
miento el formular con toda urgencia o l proyecto de modifica
ciones de da calle Diagonal, motivos determinados, tanto; por 
los ihteréses públicos confiadub a esta Corporación, como por 
los intereses privados, cuyo fomento y desarrollo es en machos 
conceptos, y especialmente en el de la urbanización el más 
sólido fundamento de la población».

La Sección de A rquitectura que informa no puede menos 
de llamar la atención de V. E. sobre la circunstancia de pro
poner modificaciones al plano oficial de Ensanche aprobado por 
la Superioridad en Junio de 1859, confirmado por la Real or
den de 31 de Mayo de 1860, cuyo art. 1.° dice: que todas las 
construcciones que se in tenten  en lo sucesivo en Barcelona y 
los pueblos inmediatos comprendidos en el proyecto, entre los 
■ cuales se cuentan los de Gracia, San Martín de Provengáis y 
otros, se verificará con sujeción á dicho 'proyecto, auto lazándose á 
los propietarios para edificar en sus respectivos terrenos con 
arreglo al plano aprobado en 5 de Junio de 1859, que és el de 
D . Ildefonso Cerdá, y i, las prescripciones vigentes de polic ía 
urbana. >

Y la Sección de Arquitec t  u rap reg u n ta : ¿Qué causas, qué 
motivos determinados son esos de qúe habla el Ayuntam iento 
de Barcelona; qüé causas, qué motivos pueden aconsejar á su 
Ayuntam iento é  prescindir del plano oficial aprobado y expre
samente mandado observar, introduciendo modificaciones en 
el trazado de una de las más im portantes vías* m arcada defi
nitivam ente, sin dudas ni vacilaciones, en el plano aprobado?

Y continuando el extracto de la instancia, dice el A yunta
miento de Barcelona en otrorpárráfo, que la edificación en la 
calle Diagonal se halla  notablemente [retrasada por efecto de 
diversas circunstancias 4ó, mejor dicho, á consecuencia de ocios 
ejecutados en distintos tiempos que modificaron sus condicio
nes (es decir, la de la.Gran Yía Diagonal), en relación coa las 
que debe reunir con arreglo al plano oficial de Ensanche.

Y ocurre preguntar: ¿Qué circunstancias, mejor dicho, qué 
actos son los ejecutados en diversos tiempos, que obligan á 
modificar el plano oficial de ensanche aprobado y mandado

( observar? ¿Quién los consumó? ¿Se.han deducido las respon
sabilidades consiguientes? ¿Es lícito que* si hubo desviaciones 
de la recta aplicación del plano de Ensanche, venga unaGorpo- 
sación tan respetable á pedir- la legalización de errores, cuan
do no de abusos cometidos, comprendiendo unos y otros, sin 
especificarlos, en la denominación vaga de actos' ejecutados 
en distintos tiempos? Sin enumerarlos y exponerlos con toda 
precisión al ilustrado criterio de Y . E. y al conocimiento -de 
esta Academia, ¿cómo es posible que esta Corporación propon
ga y Y. E. resuelva la aprobación de un proyecto cuyo fun
damento son actos ejecutados de que no se da cuenta y contra 
un plano mandado observar? En otro párrafo de dicha in stan 
cia sé dice, que en los enlaces de muchas'vías del ensanche con 
la Diagonal n » aparecía en el plano oficial estudiadas y re 
sueltas unas, ni á otras se les liabía dado la solución lógica que 
correspondía en el concepto técnico.

La^Sección de A rquitectura no alcanza á com prender la  
que quiere decirse en esta últim a parte  del párrafo Copiado, y 
tampoco lo que en el presente caso quiere decir solución lógica \ 
en el conce fio técnico.

Continúa la instancia diciendo que en los años transcurri
dos desde 1859, en que se aprobó el plano de Cerdá, se han 
venido modificando aquellas condiciones; unas veces por com
plicaciones de su replanteo, que, si siempre resulta difícil, 
habrá de resultarlo mucho más teniendo en cuenta la reducida 
escala del plano, la intervención que en el replanteo habían 
de tener tres Municipios distintos, por áfeetar dicha calle á 
tres jurisdicciones diversas antes dé la'agregación, y por otras 
causas (que la instancia no expresa) rp sro asegnra que no habrán 
de ocultarse á la penetración del Excmo.  ̂Sr. Ministro; otras 
veces, sé modifican dichas condiciones, dice, por necesidades 
de edificación, á medida que éstáfiba'desarrollándose, en a r
monía con las necesidades del transito j'c ircu lac ión , y otras 
modificaciones igualmente por la necesidad dexestablecer una 
solución de enláce pérfectam éntedefinida y establecer en las 
calles que la atraviesan en toda su longitud.

Y sigue la instancia diciendo: «Utilizando el Ayuntamiento 
de Barcelona el art. 29 de la Ley de Ensanche para Madrid y 
Barcelona,(promulgada en 26 de Junio de 1892, formuló el pro
yecto general de modificaciones introducidas al plaim oficial 
en la zona de Gracia, y  entre ellas las que se referían á la 
calle Diagonal, á las cuales debe exclusivamente concretarse 
la presente exposición.»

Remitido dicho proyecto á informe de la Academia, le 
emitió por lo que se refiere á la calle Diagonal, proponiendo
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como único reparo perfectam ente justificado al proyecto la necesidad de que la calle Diagonal conserve una la titud  un iforme de cincuenta metros, sin hacer la menor observación á las demás modificaciones introducidas en relación á la propia vía que en el proyecto se consignaban, de lo gu&I parecía resultar que, en cuanto á esta calle sejrefiere, el único obstáculo que se oponía á la aprobación del proyecto, era el que en éste no aparecía la calle con la.latitud uniforme de cincuenta metros, oon sujeción al oficial de Ensanche.La Sección de Arqu tect'ura de esta Real Academia prote s ta  de los gratuitos supuestos que, con fines qüe no quiere t  desentrañar, se hacen en el párrafo de la instancia que deja copiado, y se lim ita á decir por ahora, respecto á las deducciones que pretenden sacarse y dejar sentadas, que no reconoce autoridad ni derecho en persona alguna ó Corporación, por elevada que sea, para constituirse en definidor de lo que ha dicho en un dictamen la Sección consultada; bastándole consignar ahora, en prueba de su leal y previsora m anera de proceder, el que, cómo había de modificarse el trazado de la Gran Vía Diagonal, si la Superioridad se dignaba aprobar el d ictamen de la Academia, y esto había de interesar en más ó en menos á las vías que cruzan aquella calle y á las edificaciones en ella exigidas, consideró que no debía entrar en otros d e ta lles que serían objeto de nuevo estudio ó acaso de confirmación en el proyecto de trazado que el Ayuntam iento debía presentar.Mas si no fuera bastante lo expuesto en la instancia del Ayuntamiento respecto á interpretaciones del dictamen de la Academia, dice á continuación dicha instancia que ha procedido dentro de las atribuciones que le confiere la Ley Municipal, por medio de un replanteo general, á dar á la calle Diagonal el ancho que la corresponde de cincuenta metros, s iguiendo para ello el mismo procedimiento indicado ó determinado en el informe de la Academia de San Fernando, ó sea haciendo retroceder á las casas que de los antecedentes consultados resultaba que habían avanzado sobre la línea oficial, y realizando el enlace de las líneas antes comprendido en dos ju risdicciones municipales distintas, sin expresar siquiera de pasada cuáles son los antecedentes consultados y dónde radican.Éste hecho (el de las dos jurisdicciones) ha desaparecido ya, y con él la única dificultad que, por lo que se refiere á la calle Diagonal, se oponía á la aprobaeión de las modificaciones introducidas en la misma, quedando así subsanado el solo reparo á ella opuesto por la Real Academia de San Fernando.Invirtiendo el orden, y por lo que respecta al último párrafo Gopiado, dirá la Sección de Arquitectura que informa , poseída de,la dignidad de su misión como Cuerpo Consultivo en m ateria  de la índole de la que nos ocupa, que ya deja contestado dicho párrafo anteriorm ente al rechazar gratu itas suposiciones. Y, en cuanto al primero, habrá de manifestar, sin perju icio de ahondar más adelante en el asunto, que no es cierto que la Academia haya pedido en ninguna ocasión que se haga un plano de ‘ replanteo general de la tantas veces mencionada calle, y menos que haya prejuzgado en sus dictámenes qué casas avanzaban en dicha vía para reducir su ancho.Continuando en el estudio de la instancia del Ayuntam iento de Barcelona, estudio en que ha entrado esta Sección de Arquitectura con sentim iento y hasta con repugnancia, pero obligada á ello por las aventuradas apreciaciones que respecto á la intención y al dictamen de la Academia contiene dicha instancia, ha de cqpiar todavía otros párrafos de ésta, en uno de los cuales se dice que el nuevo proyecto de modificaciones y variaciones al plano oficial de Ensanche introducidas en la calle Diagonal, que tiene la suscrita la honra de elevar á la sanción de V. E., responde precisamente al informe de aquel 
respetable Centro, en cuanto, como del mismo resulta, se ha restituido á la calle Diagonal el ancho uniforme de cincuenta metros y se mantienen en él todas las demás modificaciones contenidas en el proyecto presentado por el Municipio de Gracia, respecto á las cuales no opuso dicho ilustrado Centro reparo alguno, haciendo esto suponer lógicamente que las. halló todas aceptables: criterio que fué seguramente el del superior Centro m inisterial desde el momento que el mismo se conformó con el razonado dictam en de la Academia.

El párrafo de la instancia que se transcribe contiene afirmaciones contrarias á  la letra y espíritu  del dictamen que: emitió la Academia.
En prim er lugar, y como ya se ha dicho, y más adelante se* dem ostrará, las variaciones y modificaciones introducidas al plano oficial de Ensanche e n . la calle Diagonal no responden^ precisamente al informe de la Real Academia, porque ésta. se¿ lim itó á decir que debía restituirse á la Vía Diagonal el ancho; uniforme de cincuenta metros, sin expresar con qué eíreuns-i tancias, ni porqué medios, ni menos por cuál de losdoslados? que forman la calle habían avanzado las casas.

..La últim a parte.de la instancia del Ayuntamiento de Barcelona está consagrada á explicar la tardanza en la'remisión! del nuevo proyecto de alineaciones y modificaciones que em sustitución del que se mandó devolver debía haber formado y  rem itido dicho Ayuntamiento, en vez de presentar, como lo: hace ahora, un proyecto que es parte mínima del general que se devolvió ^ que constituía un todo.
Con la instancia que en parte se ha extractado, remite? aquel Ayuntamiento el proyecto de alineación definitiva de la? calle de Arguelles, Vía Diagonal y chaflanes afluentes de la zona de ensanche, proyecto que consta de una Memoria ex plicativa, que firma el Arquitecto municipal accidental don Miguel Pascual, y  tiene el V.° B.° del. Excmo. Sr. Alcalde Presidente y el sello de aquel x\yuntamiento.
La Memoria del proyecto lleva al m argen varios epígrafes: en el primero se exponen los antecedentes de la cuestión que, ya quedan consignados en este informe. *
En el segundo, que dice causa principal de la demora en cum plir la Real Orden de 13 de Junio de 1898, consigna el Arquitecto Sr. Pascual «que el desarrollo que adquiere la edificación en la calle Diagonal del Ensanche, superior á toda previsión, ha motivado la formación del presente proyecto parcial, en anticipo al general, cuyos trabajos se hallan algún tanto atrasados, y que pasa á desarrollar después de recordar en qué forma se solucionaba el problema en el plano general que en su día se sometió á la aprobación del Gobierno de S. M.En el tercer epígrafe, que se refiere á- la descripción, del presente proyecto, el Arquitecto Sr. Pascual dice que «limitando ai caso que llama nuestra atención las variaciones y adiciones introducidas al plano general de Ensanché aprobado en 7 de Junio de 1859, correspondiente al que fué distrito m unicipal de Gracia, hemos de recordar que una de ellas rad icaba en la calle de Arguelles, denominada vulgarm ente Gran Vía Diagonal, por cortar en este sentido las manzanas que forman la cuadrícula del piano de D. Ildefonso Cerdá». .< Decíamos en la Memoria que acompañaba á aquel plano: Np terminaremos estos párrafos sin poner de rnanifiesto dos erro• nes gue se han padecido al replantean el plano; radica el uno en la cade de Arguelles ó Diagonal, entre las del Paseo de Gracia y Laun a , en que se nota una reducción de anchura de aquella Gran Vía, apareciendo de cuarenta y siete metros veinte centímetros en vez de i0lnGuenta que mide en el resto del trayecto, resultando, según •

las comprobaciones practicadas (y que no se dice en qué consisten), que las construcciones que avanzaban sobre la alineación correspondiente son las de la parte superior; y más adelante sé dice: En cuanto al primero de los errores citados, el de la Diagonal se deja existente, por haberlo así acordado la Comisión especial de Ensanche, de manera que dicha gran vía medirá una an- . chura de cincuenta metros en una longitud de m il setecientos metros y quedará reducida á cuarenta y siete, veinte centímetros, en otra de doscientos cincuenta metros.Esta solución, como era de suponer, no fué aceptada por la Real Academia consultada, que la modificó en el sentido de que cuando hayan de derribarse ó reconstruirse las casas que avanzan se remetan los 2,80 metros que le corresponde entré' para que dicha Gran Vía Diagonal conserve en toda su longitud el ancho uní forme y constante de cincuenta metros.
Dar cumplimiento á la disposición que antecede es el objeto del presente trabajo, dice el Arquitecto Sr. Pascual; y añade que, entre los documentos que previene la legislación vigente, se halla el plano de la calle Diagonal, que comprende todo el trayecto que corresponde al que fué térm ino m unicipal de la villa de Gracia, adicionado con la prolongación por dentro del de Barcelona, con objeto de que quede fijado el enlace en los dos hoy refundidos Municipios.Se halla trazado el plano á la escala de un m ilím etro por metro, indicando en él las nuevas alineaciones, mejor dicho, las correcciones, por medio de líneas de color carm ín, y de 

negro las que indican las construcciones ó paredes de cerca existentes.
Se fijan, además, las cotas referentes á la anchura de la calle, de negro las actuales, y de carm ín las definitivas, siendo las últim as de una longitud constante d i cincuenta metros, conforme propuso la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.
F igura tam bién en el expediente un documento muy im portante y digno de fijar la atención de la Superioridad, que consiste en una instancia de D. Cosme Maurell y otros, á la que acompaña un dictamen pericial y planos, rem itida por el Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción publica y Bellas Artes para que esta Roal Academia tenga en cuenta dichos documentos al evacuar el informe acerca del proyecto de modificación de alineaciones de la Gran Vía Diagonal, entre las de Travesera y Cerdeña, de Barcelona.
Aun cuando la orden del Excmo. Sr. Subsecretario no lo > dispusiera, la importancia de los documentos rem itidos obligaría á la Sección de A rquitectura que informa, á ocuparse muy detenidam ente en los citados documentos, délos cuales, como dicen los recurrentes, se deduce en esencia:

«1.° Que no puede imponerse á los propietarios de la calle Diagonal una alineación distinta de la línea recta que á la misma corresponde según el proyecto de ensanche de Barcelona de Cerdá aprobado en 1859: la línea indeterm inada que haya aprobado el Ayuntamiento de Barcelona es desconocida por los firmantes, los cuales sólo saben que sería quebrada; beneficiaría notablemente á algunas de las propiedades sitas al Sur del eje de la calle; y perjudicaría mucho á otras que hay al lado Norte del mismo. Dicha línea ha sido estudiada por el facultativo particular de propietario ó propietarios á quienes conviene la línea quebrada de replanteo, por dicho facutativo propuesta,, la cual no ha sido.expuesta al público y sí la línea A K  que el Ingeniero Jefe de V. y C. propuso, y que por haber sido expuesta al público y coincidir con la del plano del ensanche, es la única apta para dar permisos de edificación, que son ilegales respecto de toda la línea distinta del plano de ensanche y no expuesta al público, á tenor de lo prevenido en las Reales órdenes de 16 de Junio de 1854, de 7 de Diciembre de 1871, y en los artículos 18 y 21 del Reglamento de 31 de Mayo de 1893 p a ra la  ejecución de la Ley de Ensanche de 26 de Julio de 1892, sin que sea válido el acuerdo municipal que recayó acerca de la línea quebrada, tanto por esta causa, como porque no puede colegirse la traza aprobada, siendo tal la falta de claridad del referido acuerdo que en el Boletín Oficial de 16 de Marzo de 1901 ha sido anunciado como «replanteo de un lado de la Diagonal^, ignorándose á cuál lado se refiere, y la parte de ésta que comprenda.
2.® Desde el punto de vista legal, no puede prosperar d icho acuerdo, pues el Ayuntamiento ha resuelto el asunto, se

gún confiesa, careciendo de antecedentes im portantísim os, que hubieran modificado esencialmente su dicho acuerdo.Por otra parte, este es contradictorio de otros anteriores y posteriores que am paran á los que suscriben, y  es que, según 
la jurisprudencia constante.de la Administración y de los Tri- 'bunales Contencioso-administrativos, los Ayuntamientos no pueden volver de sus acuerdos declarativos de derechos, y que la Administración no puede en vía gubernativa modificar sus resoluciones declaratorias de derechos.

En el caso presente, el Ayuntam iento de Gracia, én sesiones de los días 3 de Julio y 25 de Septiembre de 187.9, acordó, que la línea oficial de la calle Diagonal era la c ch, que en la actualidad tiene el solar de los herederos del Sr. Salvado Prim , como pueden probar los firmantes m ediante los oportunos documentos.
Además, habiendo pedido al Ayuntamiento de Gracia don Baldornero Puig y Planella, en 29 de Marzo de 1879, que le concediera línea de edificación, en 5 de Mayo siguiente se le díó la línea antqs citada, de cuyo hecho se sacó testimonio para registrar como edificables hasta la línea e g los solares de los sucesores de Ramírez.

3.° Es insostenible que el'Ayuntamiento varíe de criterio, perjudicando injustam ente á los firmantes; y no se explica que en tanto que las líneas dadas por el mismo en los te rre nos de D. Luis Rouviere en 27 de Abril de 1900 y D. Pedro Ezquerdo en 20 de Mayo último, y sitos en ambos lados de la 
calle (están plenamente conformes con las A K, dadas antes por los Ayuntamientos de Gracia y de Barcelona, que ratificaron el derecho de los firmantes), á nosotros nos niegue lo que concede á quienes no tenían ni siquiera la propiedad « cuando ya teníamos nosotros el derecho adquirido.4.° Que es evidente el error con que ha procedido el Ayuntam iento, inspirado por un facultativo (á quien recusamos y que debió haber evitado resaltos hasta dé tres metros que hay en lado Sur), el cual replanteó la línea á que se. refiere el acuerdo de 30 de Enero de 1901, á pqsar de ser el facultativo particular de propietario ó propietarios á quienes interesa la línea ilegal quebrada que el Ayuntam iento pretende hacer prevalecer, aplicando á favor de los propietarios sitos al lado Sur, preceptos legales que le obligan á respetar el estado de der cliQ creado á favor de los firmantes, á quienes no puede 
iráponerse una tal líñea, que es distinta de la recta del plaño de Cerdá, la cual se declaró oficia!, creando derechos á favor de los infrascriptos....

5.° Que aprobadas ya pór la Superioridad las modificaciones del plano de Ensanche dé Barcelona, está ratificado por ésta el replanteo y alineaciones que dio Barcelona para las 
casas j  h y p q, cuyas líneas acuerdan por completo con el eje A B  ya definitivamente aprobado y acerca de cuya línea no cabe modificación alguna. El absurdo acuerdo de 30 de 
Enero de 1901 ha hecho incurrir al Ayuntam iento en graves

responsabilidades y ha paralizado durante muchísimo tiempo la edificación que ya se hubiera levantado en los predios per
judicados. A pesar de asistir á los que firman pleno derecho para exigir que las líneas de fachada de los predios sitos al Sur del eje de la calle Diagonal se rep lan teen  con arreglo al eje A B, con ánimo generoso, no tendrían inconveniente en que, si no redundaba en perjuicio suyo, subsistieran las actuales edificaciones de los propietarios de enfrente, pues el menor ancho consiguiente á tolerar esta últim a, no entrañaría perjuicio alguno higiénico, ya que la Vía Diagonal corta á la s . calles normales de la-cuadrícula del Ensanche, dando lugar á que la relación entre la superficie viable y la edificable, comprendida dentro delperím etro  A, C, D, E , F, G, B , del plano 3932que se acompaña, sea d e  , siendo así que para la gene-2788
ralidad del ensanche la indicada relación de superficie viable y edificable es, respecto del cuadrado formado por los cuatro cruces de ejes de calles que circunscriben, una manzana 5136d e  .7550

Por ofro lado, el art. 126 de las Ordenanzas Municipales autoriza en calles de veinto metros la construcción de m ira
dores y salientés sobre la línea general de ambas fachadas

4 20fronteras, produciendo un estrecham iento de — =  —  siendo20 100así que la máxima reducción de am plitud de la calle Diago- 2,43 4,86
nal sería de ------  =    ó sea cuatro veces y pico menor50 * 100que la indicada.

En atención á lo expuesto á Y. E ., suplican que se digno revocar el acuerdo ilegal del Ayuntam iento de Barcelona y declarar oficial para la línea de las edificaciones del lado Norte, la a K  del plano adjunto. Gracia y justicia que esperan merecer de Y. E .^B arcelona 31 de Mayo de 1902.»A continuación de la instancia transcrita aparece un dictam en facultativo que suscriben los Arquitectos D. Adolfo Ruiz y D. Juan Maimó, en que con toda claridad se plantea y dilucida la cuestión que motiva el presente informe.Dice así:
«Consultados los infrascriios facultativos por el Sr. Don Cosme Maurell, por sí y en representación de otros propietarios á propósito de la línea que corresponde para los predios de la calle Diagonal sitos al Norte del eje de la misma y comprendidos entre los paseos de Gracia y San Juan, después de examinar la localidad y numerosa documentación relativa al asunto, emitimos el siguiente dictamen:
Las distintas edificaciones que hay en la calle Diaconal, no se hallan sometidas á un mismo criterio de replanteo té c nico por deficiencias cuya causa no incumbe averiguar á los firmantes, pero que denotan la existencia de errores notables, no sólo de una fachada respecto á otra, sino en las de las casas sitas al Sur del eje de la calle, donde en una misma manzana se observan resaltos bruscos que llegan en el lado Sur hasta tres 

metros; siendo indiscutible que la Corporación municipal se Barcelona no puede imponer á los propietarios línea alguna distinta* de la rectilínea que á la calle corresponde, según el plano Cerdá, aprobado por la Superioridad, por lo cual in te resa en alto grado averiguar cuál de las dos líneas diversas es la recta, por el proyecto Cerdá. fPara ello, y como quiera que se han hecho desaparecer los mojones que colocó el autor del plano de Ensanche (cuyo plano está á escala sobrado reducida para hacer comprobación del replanteo) el único medio de averiguar cuál fué la línea que Cerdá replanteó, consiste en tomar por tal la línea m arcada por las casas y construcciones más antiguas de la calle, las cuales fueron replanteadas por Cerdá, ó con datos facilitados por él mismo, y se edificaron cuando aún existían los mojones de cruces de calles colocados por Cerdá para facilitar el 
replanteo del ensanche. .Figuran entre tales construcciones, las casas señaladas con los números 17-35 dje la calle D iagonal; éstas, entre las de Aribau y Montaner, cuyo permiso so
licitó en 10 de Febrero de 1875 D. Juan  Oriol, informándose en 7 de Marzo siguiente por el mismo Cerdá el plano presentado, acerca del cual sólo hubo de objetar diferencias en los chaflanes, y por ello el Arquitecto municipal D. Carlos Gau- zan acompañó copia del plano original de Cerdá á escala de

de la cual han tenido los infrascriptos una reproducción
al ferro-prusiato, comprobando que dicha línea, que fué declarada oficial y aprobada por el Ayuntamiento de Gracia en 4 de Jupio de 1875, está de acuerdo con la a E  del plano ad junto. La misma línea e f  que es prolongación de la an terior a b, es la que se dió en 11 de Marzo de 1879 á D. Baldomcro Puig Planella (hoy D. Enrique Mimó) á quien al otorgarle el permiso, en dicha fecha, se le impuso la condición de que debía situar su fachada á j a  línea oficial, la cual dió el A rquitecto municipal. . "

La casa denominada de Calvet (núm. 23) fué replanteada por el mismo Cerdá, según se dice, y su permiso, que fué dado por el Ayuntamiento de Barcelona,, se otorgó marcando una l ín e a / h, que está exactam ente en prolongación con las a b y c i. _ ' ?
El Ayuntamiento de Gracia, en 3 de Julio 'y  25 de Septiembre de 1879, acordó, después de confrontar el Arquitecto municipal D.Mosé Rasés, en 8 de Agosto de 1879, el plano oficial de Cerda, que la línea oficial del solar de D. Antonio Salvado Prim  (hoy de sus hijas) éra la c h del plano adjunto, que tam bién está en la misma recta que las anteriores.Con arreglo al mismo eje de replanteo, se ha otorgado el permiso de edificación, dado, por el A yuntam iento de Barcelona en 27 de Abril de 1900, á D. Luis Rouviere* línea h i, para  la casa núm. 217. Enfrente, y á 50 m etros de la línea an terior, se ha señalado, en 20 de Mayo últim o, la línea l m, da edificación de la casa de D. Pedro Esquerdo, y tám biép ostá en armonía con las anteriores la edificación antigua sita  en la calle Diagonal, junto á la de Marina, denominada vulgarm ente Convent deis Gossos.La línea A B , resultante de todo lo expuesto, es la  dada legalm ente por los Ayuntam ientos de 'Gracia y Barcelona 

antes de la  agregación, y ¡por este uítiñiq¡ despúée de la m isma. Sin vu lnerar la jurisprudencia del Tribunal Contencioso- adm inistrativp, revelada por las sentencias de XI de Enero y 22 á 31 de Mayo de 1900, no es posible que se imponga otra línea á los p ropietar ios de terrenos lindantes con la T ía Diagonal al lado Norte de su eje, porque jamás puede imponerse á éstos un a  línea quebrada distinta de la verdadera, la que, por otra parte, es la  única que ha sido debidamente expuesta al público, como se previene en las Reales órdenes de 16 de Ju-^ nia de 1854, 7 de Diciembre de 1871 y artículos 18 y 21 del Reglam ento de la Ley de Ensanche.La aprobación definitiva acordada ya por la Superioridad parados replantees y modificaciones del plano de Ensanche en 
término de Barcelona, anterior á la agregación} da á las líneas



Gaceta de Madrid.—Núm. 42 11 Febrero 1904 595
j  k y p q_ el carácter de definitivas é intangibles legalmente, 
'por lo cual lo son también el eje A B y las trazas A K  y o q 
que de éste se deducen, todas las que están ya aprobadas eje- j 
cativamente por la Administración, sin que quepa recurso ni 
modificación alguna en tales líneas por todos consentidas. Po
día haber opiniones respecto de cualquier línea del Ensanche 
relativas á alguno de los suburbios agregados; pero ya no cabe 
duda ni recurso alguno respecto de los ejes del Ensanche 
correspondiente al término de Barcelona, estando aprobado 
definitiva y ejecutivamente el eje A B , que es el que el 
Ayuntamiento de Barcelona ha dado antes de la agregación y 
el que sigue dando después de ella, sin que quepa alterarlo 
por ninguna razón ni motivo. No cabe, pues, en manera algu
na que el Ayuntamiento de Barcelona obligue á los propieta
rios de predios sitos al Norte del eje de la Diagonal, á retrasar 
sus fachadas para sancionar otras alineaciones erróneas que 
motivan el que se quiera dar á la calle una traza quebrada 
distinta de la línea recta que, según la Ley y lo hecho por los 
mismos Municipios, es la que debe tener dicha calle.

Por todo lo expuesto, los firmantes entienden que no es 
posible legalmente dejar de reconocer como eje oficial de la 
calle de Argüelles ó Diagonal la línea A B , que estáde acuer
do «on la a K  de las fachadas de los predios sitos al Norte 
del mismo, y con arreglo á cuyo eje A B deben sujetarse las 
respectivas lineas de edificación.

Y para que conste donde convenga, firman por duplicado 
el presente dictamen en Barcelona á 14 de Mayo de 1902.— 
Adolfo Ruiz, A r q u i t e c t o . u a n  Maimó.»

Otro documente que figuraren el expediente es la instan
cia recurso que elevó al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, en 17 ele Septiembre de 1901, D. Francisco Casado, en 
representación de los causantes ó herederos de D. Antonio 
Salvado Prim, reclamando contra los perjuicios que se siguen 
á sus representados por negarse el Ayuntamiento de Barcelo
na á atorgarle el permiso que pedía para edificar en un terre
no situado en la Vía Diagonal, antes término de Gracia, en 
cuyo terreno estuvo edificado desde el año 1879, y con suje
ción á las líneas y rasantes dadas pbr el suprimido Ayunta
miento de Gracia, la finca que vulgarmente era conocida con 
•el nombre de Palacio de Prim. /

A este escrito, en que se exponían las consideraciones de 
derecho que creía lesionado el Sr. D. Francisco Casado, en 
nombre de sus representados, opuso el Ayuntamiento de Bar
celona, en otro escrito que la Sección de Arquitectura que in
forma no quiere calificar, una serie de causas para disculpar 
la tardanza en resolver acerca de las instancias de D. Fran
cisco Casado, no sin que en dicho escrito se consignaran dos 
afirmaciones de gran transcendencia y un supuesto á to- , 
das luces vago é incompleto* y, por tanto, desprovisto de fun
damento.

La primera afirmación es la de que la busca dé expedien
tes antiguos de distintas procedencias en los Archivos ha re
sultado inútil, en gran parte; y es la segunda, la de que, al ha
blar dxe la gran plaza que trazara el Ingeniero .Cerdá en su 
plano de Ensanche, se omita el decir que dicha plaza, en una 
gran parte, está ocupada por edificaciones, y lo que de dicha 
plaza resta entre la Yía Diagonal, el paseo de Gracia y la ca
llo de Córcega, que es hoy un terreno cercado, ha estado edi
ficado desde el año 1881 hasta hace muy pocos años.

El extracto que deja hecho la Sección informante de los 
documentos de que consta-el expediente, muestra] bien á las 
claras ios vuelos que ha tomado un asunto que tiene por fun
damento hechos y antecedentes sobre los cuales no cabía dis
cusión.

Deseando, no obstante, la Sección de Arquitectura de esta 
Real Academia informar á la Superioridad Con el mavór acier
to, se dirigió por medio del Ponente al Excmo. Sr. Alcalde 
Pr sidente del Ayuntamiento de Barcelona, suplicando se sir
viera acordar que se expidiera un certificado de los antece- . 
dentes que obraran en su Aivhivo, referentes á los expedien
tes instruidos en dicho Ayuntamiento con motivo de la cons
trucción de una casa en la Yía Diagonal, propia de D. Juan 
Calvet en el año 1882, y la de las casas del Sr. Oriol en dicha 
Gran Yía Diagonal; y con fecha dé 6 de Junio de 1903 por la 
Secretaría de aquel Excmo. Ayuntamiento se ha expedido di
cha certificación de la que resulta que respecto al primero de t 
los expedientes de construcción citados, sólo figura en el pri
mero una autorización’ del Gobierno civil para construir en 
un perímetro que se determina en un plano que no figura en 
el expediente en virtud de haber sido hecha por el Ingeniero 
delegado de la demarcación de la- alineaciones y rasantes en 
el terreno, y con la condición, entre otras, de que se obtenga 
permiso del Excmo. Ayuntamiento para la construcción de las 
obras, permiso que fué concedido en 2 de Mayo de 1882, en 
cuya condición 5.a se previene que la construcción seguiría la 
líneamarcada en el plano general que le señalará el Arqui
tecto de la municipalidad; que respecto á las casas del señor 
Oriol no puede la Sección facultativa del Municipio de Barce
lona dar antecedentes, por no figurar el expediente en el Ar
chivo; y que en el expediente de construcción de unos alma
cenes del Sr. Almirall no figura respecto á alineaciones más 

i/  prevención que la del informe del Arquitecto municipal que 
indica que se sigan las alineaciones oficiales sin que en uno 
ni en otro expediente figure diligencia alguna que indique 
que los respectivos facultativos municipales5 hubieren señala
do las alineaciones citadas. Ante la deíic encia de los datos 
pedidos, la Sección de Arquitectura que informa consideró la 
necesidad de que el Ponente de su seno visitara la localidad y 
sobre el terreno completara el conocimiento del asunto y re
cogiera cuantos pormenores considerase convenientes para 
informar á la Superioridad.

No há sido infructuosa la visita girada por dichoJPonente; 
en ella ha. podido observar que los c'ótos, mojones ó hitos que 
el;;Th^)M;érq;I)‘v Ildefonso Cerda, autor del plano general de 
Ensanche de-Bárcelena, colocó en el cruce de las calles para 
fijar los ejes que habían dé servir para el replanteo de dicho 
plano sobre el terreno, han desaparecido, sin que se haya po- 
dido averiguar por quién y en qué época se han arrancado ó 
hecho desaparecer lós de Ja Gran Vía Diagonal, sólidamente 
fijados*

Ha podido ver también uña copla del informe de la Comi
sión segunda del suprimido Municipio dé Gracia, que lleva feL 
cha de 30 de Junio dé 1879, cuya Comisión opina que podría 
aquel Ayuntamiento acordar que la línea solicitada por don 
Antonio Salvado Prim sea la señalada .por el Arquitecto mu
nicipal con tinta de carmín en el plano presentado por dicho ' 
interesado, y que aun cuando la nueva lín ja adelanta un tanto 
de la pared de cerca en aquella fecha construida, cómo el re
currente ha acreditado por medio de la escritura de compra 
que ha exhibido, habérsele cedido por el antecesor del expre
sado terreno los derechos que al mismo competían en la su
perficie del terreno viable, hasta el semieje de las calles que 
circuyen el mencionado solar, la línea que detje seguir habrá 
de adelantar dos metros ochenta y tres centímetros de las co
rrespondientes á las edificaciones que haya á uno y otro lado 
del mismo, a í̂ por la parte del. Ensanche de la capital, como 
por el de la villa de Gracia en el trecho edificado que existe

entre las calles Aribau y Montaner, habiendo acotado al mis
mo tiempo el Arquitecto municipal Sr. Roses la distancia de 
dos metros ochenta y tres centímetros de la línea de la pared 
de cerca, entonces existente, así como la de veinticinco me
tros hasta el eje.*

El Ayuntamiento de Gracia, en sesión dé 3 de Julio de 1879 
acordóen conformidad con el anterior dictamen.

En 19 de Enero de 1881, el mencionado Sr. Salvado Prim 
pidió permiso para construir la cerca con arreglo á las líneas 
oficiales aprobadas, y una casa-cochera con cuadras, lava
deros, etc.

Informó la petición el Arquitecto municipal D. Miguel 
Pascual, quien lo hace en 5 de Febrero de 1881, manifestando, 
entre otros particulares, que los muros de cerca y cuerpos des
tinados á cocheras, lavaderos, etc., sígan las líneas y rasantes 
oficiales.

La Comisión segunda del Ayuntamiento, enterada de la 
instancia, y de conformidad con el dictamen del Sr. Arqui
tecto municipal, propuso al Ayuntamiento, y este acordó, que 
se expidiera el permiso que se solicitaba, lo cual tuvo lugar 
en 28 de Marzo de 1881. •

También hubo de apreciar, á simple vista,*el Ponente, que 
el bordillo que forma el arroyo y la hilera de árboles que li
mitan el paseo en dicha Yía Diagonal, en una buena extensión 
delante y contiguo al terreno de los señores sucesores de don 
Antonio Salvado Prim, se habían movido y levantado recien
temente, según ha podido comprobar después por modo indu
bitable con la copia del acta notarial que se le ha exhibido, , 
levantada por el que lo es del territorio de la Audiencia de 
Barcelona, D. Miguel Martí y Beya, en 4 de Marzo del co
rriente año de 1903, á instancia de las señoras hijas de D. An
tonio Salvado Prim. En dicha acta dice el Notario que, «siendo 
la hora de las cuatro de la tarde, me he constituido, junto con 
los testigos infrascritos, en la Gran Yía Diagonal, frente al 
terreno propio de dichos Sres. Salvado y Prim, y he visto que 
un gran número de operarios levantaban el bordillo del arroyo 
en la Gran Yía Diagonal y lo colocaban más cerca del terreno 
de dichos Sres. Salvado y Priúa, existiendo entre el punto 
donde se hallaba dicho bordillo y el punto donde actualmente 
se coloca, una distancia de dos metros ochenta centímetros 
aproximadamente. Asimismo he visto que se había arrancado 
la hilera de árboles de dicha calle contigua al indicado te
rreno, y se colocan más cerca de él en dos metros ochenta 
centímetros del lugar que antes ocupaban, con lo que de hecho 
vienen á alterarse las formas y líneas de la actual urbaniza
ción de la calle implantándose otras distintas. Preguntado 
que ha sido por mí uno de los operarios, quién les había orde
nado verificasen dichos trabajos, me ha manifestado se ejecu
taban por disposición del Ayuntamiento de esta ciudad>>.

Lo asentado en el acta notarial excusa todo comentario 
por parte de la Seccicn de Arquitectura que se limitan dejar 
consignado que los hechos antes referidos se ejecutaban mien
tras estaba pendiente de aprobación el proyecto de alineación v 
definitiva en la calle de Argüelles (Yía Diagonal), tramitado 
por el Ayuntamiento de Barcelona y que ahora se informa.

La desaparición de los mojones ó hitos que fijaban la di
rección del eje de la Gran Yía Diagonal, la falta de anteceden
tes en el archivo y los actos consumados en dicha Yía Diago
nal de que acaba de hacerse mérito, determinaron en el Po
nente la necesidad de recurrir á otros hechos materiales con - 
ducentes á determinar la alineación dada al lado del Norte de 
dicha Gran Yía Diagonal. El reconocimiento de las construc
ciones exigidas en este lado Norte de’ dicha Gran Yía, algunas 
muy recientes como la del Sr. Rouviere, el estudio de la ín
dole y caracteres dé la edificación en las antiguas y el antece;- ■ 
dente de que por el año 1862 hubo de construirse la casa lla
mada del Sr. Calvet, y después y por el año dé 1875 la llama
da del Sr. Oriol, situadas una de otra á larga distancia, indu
jeron al Ponente á averiguar si las líneas de fachadas de estas 
construcciones coincidían sobre una línea recta y en qué re
lación se hallaba respecto á esta línea, la del Sr. Rouviere, y 
la cerca del terreno que fué del Sr. Salvado Prim situado á , 
distancia respetable de las construcciones antes citadas.

Para ello, el Académico Ponente pidió y obtuvo fácilmente 
los medios de comprobar dicha línea: mediante la construcción 
de un ligero andamio y con el auxilio de un instrumento y al
gunos útiles de los que se emplean en las operaciones topo
gráficas, y colocado el instrumento sobre el andamio coinci
diendo su centro con un punto de la línea de cerca del terre
no de los sucesores del Sr. Salvado Prim, pudo apreciar que 
las construcciones del Sr Oriol y del Sr. Calvet están en la 
misma línea, así como la del Sr. Rouviere, y qué el paramen
to ó haz exterior de la pared de cerca del terreno de los cau- . 
santes del Sr. Salvado Prim adelante en toda su longitud so
bre la Yía Diagonal trece centímetros respecto á la línea de 
las antiguas edificaciones de lá calle, que por su aspecto, la 
índole de su construcción y las huellas que en ella ha impreso 
la acción del tiempo, parecen ser las de los Sres. Oriol y 
Calvet. " /

A pesar de la comprobación efectuada sobre el terreno, á 
pesar de los datos recogidos y de la operación practicada, de
seando la Sección de Arquitectura que informa ahondar aún 
más en el estudio de ésta cuestión, fácil en su fondo, pero 
que circunstancias en que no quiere ocuparse la Han tornado 
en complicada y enojosa, ha procedido al examen detenido del 
plano original del ensanche de Barcelona y de los pueblos de 
Gracia, Las Corts, San Martín de Provensals y otros agrega
dos hoy al primero. •

De dicho plano, que se halla autorizado con la firma de su 
autor, el Ingeniero. D. Ildefonso Cerdá, y que fué aprobado 
por la Superioridad y se ha mandado observar por diferentes 
disposiciones, plano que la Sección que informa ha tenido á\ 
la vista, resultan dos hechos evidentes que no admiten dis
cusión.

El primer hecho consiste en que la naturáJeza, la esencia, 
lo que es permanente é invariable en el plano de la Yía Dia
gonal ó calle de Argüelles, es un trazado que está constituido 
pondos líneas perfectamente rectas y paralelas separadas en
tre sí por otra recta normal á ellas de 50, metros de longitud; 
y el ségundo de los hechos, consecuencia lógica del primero, , 
es que toda alineación que se haya otorgado ú otorgue para 
edificar en dicha vía y toda modificación de alineación que se 
intente ó haya dado, y que se aparte ó desvíe de la recti
tud de las líneas de la traza del plano de Cerdá, constituye 
una transgresión, una violación del plano aprobado por la Su
perioridad y, por consecuencia, de las disposiciones de ésta.

Estos dos hechos fijan con la  mayor sencillez y claridad la 
cuestión que se dilucida y que está reducida á determinar con 
toda precisión si las alineaciones de los lados Norte y Sur de^la 
vía diagonal que aparecen en el plano que es objeto de este in
forme son perfectamente rectas y paralelas y si conservan en
tre sí en todos sus puntos lá distancia de cincuenta metros 
lineales. ¿Concurren estas circunstancias en el plano que re
mite el Ayuntamiento de Barcelona en solicitud de que se 
digne Y. É. aprobar las alineaciones que en dicho plañóse re
presentan?

Indudablemente no: y ¿cómo han de concurrir aquellas

circunstancias si en los documentos que emanan de la Sección 
facultativa y del Negociado de Ensanche do aquel Ayunta
miento se dice que se han cometido errores al fijar las ali-* 
neaciones con arreglo al plano de Cerdá, y se omite, en cam
bio, que la característica de dicha Yía estriña en la no inte
rrumpida rectitud y paralelismo de las líneas que la forman?

La Sección de Arquitectura no puede, por tanto, aconsejar 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación que apruebe un 
plano destinado á sancionar errores y actos cometidos que no se 
puntualizan en aquellos documentos y que acaso, por no decir 
que de seguro, lesionan intereses creados por acuerdos ante
riores de Municipios competentes para discernirlos.

En tal estado de cosas, sólo se presentan dos soluciones, á 
saber: una radical,.científica y legal, que consiste en que por 
el Arquitecto Jefe del servicio municipal de Barcelona, y por 
los que designen los propietarios de fincas y solares del lado 
Norte de la Vía Diagonal á quien más directamente interesa 
por ahora la alineación que se señala en el plano que se des
aprueba, se levante de común acuerdo un plano exacto de di
cha Gran Yía, fijando en él de una manera clara y precisa la 
posición de las diversas líneas de fachada de los predios de 
ambos lados; plano que se presentará acotado y en el que se 
trazará y acotarán, en primer lugar, el eje de dicha calle según 
resulte de la alineación comprobada y del ancho de la calle; y 
en segundo, las ordenadas respectivas de dicho eje á los pun
tos extremos de la línea de fachada de cada casa ó solar, de
jando en el terreno hitos, clavos ó estacas, ó señalando en el 
plano puntos referidos á otros fijos que hagan, en todo caso, 
posible una verdadera y fácil comprobación.

Con arreglo al plano que de dicha Yía Diagonal se levante 
con las condiciones y pormenores fijados en este dictamen, 
habrá de resaltar forzosamente qué casas de las edificadas en 
ambos lados de dicha vía no guardan la alineación que les co
rresponde con arreglo á la traza general por avanzar sobre 
el terreno de la vía; y estas edificaciones, y no otras, serán 
las que deban remeterse. Esta solución, que, como queda di
cho, es la más científica y radical, podrá acaso engendrar 
una serie de reclamaciones contra el Ayuntamiento, que es el 
que ha dado las alineaciones, y acaso acaso imponerle sacri
ficios que no es posible precisar y que la Sección de Arqui
tectura que informa quisiera poder ̂ contribuir á evitarlos.

Para ello, propone la segunda solución del asunto, que 
consiste en dejar subsistente en el lado Norte la alineación 
que hoy guardan las fincas y solares comprendidos entre 
las casas de Calvet y de Oriol, con las cualés ha de acordarse 
dicha alineación y utilizando los ofrecimientos que aparecen 
en el escritoú recurso de D. Cosme Maurell y otros, que tiene 
fecha 31 de Mayo de 1902, dejar por ahora subsistentes tam
bién las actuales alineación es de las casas construidas en el 
lado Sur entre el Paseo de Gracia y la calle de Lauria, tenien- ! 
do en cuenta la Sección informante, para proponer esta segun
da solución: en primer término, el ancho de la Yía Diagonal; 
en segundo; su proximidad al Paseo de Gracia; y en tercero, 
el espacio á modo de plaza que se forma sobre la Yía Diagonal, 
en el cruce de las calles de Rosellón y de Lauria.

El avance máximo de algunas casas sóbre la Vía Diagonal, 
es de 2 metros 80 centímetros, avance en que hay conformi
dad; y como este avance sólo existe en una longitud próxima
mente de 250 metros y la vía es tan ancha y tiene una longitud 
aproximada de 2.000 metros, aparece el avance muy poco 
apreciable á la vista, á no fijarse mucho y tener gran costum
bre de apreciar tales resaltos en líneas de tanta longitud; poí 
)tra parte, como el ancho de la vía en relación con la altura 
de los edificios es tan considerable, ningún perjuicio puede 
seguirse á la salubridad de los moradores de tales edificios. 

x Por virtud de todo lo expuesto en este largo dictamen, la 
Sección de Arquitectura de esta Real Academia tieile la honra ‘ 
dé proponer á Y* E., resumiendo, lo siguiente:

1.® Que no debe aprobarse el proyecto de alineación defi
nitiva de la calle de Argüelles (Yía Diagonal) presentado por 
el Ayuntamiento de Barcelona, cuyo plano se distingue con el 
número 2, lleva fecha 15 de Marzo de 1901, está firmado 
por el Arquitecto municipal D. Miguel Pascual, y ostenta 
el Y.° B.° del Sr. Alcalde Constitucional y un sello.

2.* Que la segunda de las soluciones propuestas por esta 
Sección conviene que sea adoptada, por estar inspirada en un 
alto espíritu de conciliación llamado á evitar perjuicios y re
clamaciones enojosas.

3.° Que en todo caso deben restituirse desde luego á su 
primitivo sitio ó lugar los bordillos y los árboles del lado Nor
te de la Yía Diagonal, que recientemente han sido arrancados 
de donde estaban, según consta en el acta notarial de que se 
deja hecho mérito.

4.° Que para él caso de ser aceptada por la Superioridad 
la segunda solución, que es la propuesta y recomendada por 
esta Sección, debe encargarse al Ayuntamiento de Barcelona 
que formule en uno ó varios planos, á escala más visible, el 
trazado de los chaflanes de la zbna de Ensanche afluentes á la 
Yía Diagonal, para su conveniente estudio v para la aproba-

, ción de V. E.
' Terminado el examen y juicio crítico que la Sección de 

Arquitectura deja hecho de los documentos que se refieren al 
proyecto de alineación definitiva de la Yía Diagonal ó calle de 
Argüelles, presentado á la aprobación de la Superioridad por 
el Ayuntamiento de Barcelona, documentos comprendidos en 
el primer grupo de los dos en que ha clasificado los que figu
ran en el expediente, pasa dicha Secciona ocuparse en los 
comprendidos en el segundo grupo, cuyo enunciado y objeto 
se consigna en el comienzo ó ingreso á este informe.

Tres son estos documentos, reducidos á solicitar de la Su
perioridad que se declare viable el terreno de una manzana 
de forma triangular que ha estado edificada y que la forman 
las calles Diagonal, Córcega y Claris; manzana cuyo terreno 
formó parte exigua de una gran plaza que trazó en su plano 
de Ensanche el Ingeniero D. Ildefonso Cerdá, y de cuya eje
cución se desistió ha más de treinta años por el mismo autor 
que la proyectara, al decir de personas de antiguo conocedo
ras de la localidad. * • -

En otro de los documentos ó instancias, y á pretexto de 
necesidades no justificadas, piden los recurrentes que en el 
caso de no accedersé á gue se destine á plaza ó jardín el te
rreno en que estuvo edificado el hotel de D. Antonio Salvado 
Prim, no se consienta á sus herederos levantar en dicho te
rreno construcción alguna, que exceda un altura poco más ó 
menos de la quejteñíá dichó hotei; llegando á indicar que pa
ra el Caso de expropiarse por el Ayuntamiento dicho terre
no, están prontos los recurrentes á contribuir con una suma 
para ayudar á los gastos que la expropiación imponga al Mu
nicipio. Y x. • -

Para informar acerca de estas peticiones, y solo en el con
cepto técnico, es de necesidad examinar tranquilamente qué 
clase de interés general ó público puede inducir á los recu
rrentes á solicitar lo expuesto, porque si ningún interés de 
esta clase demanda el que se destine á vía pública el terre
no en que ha estado edificado el hotel llamado de Prim du
rante veinte años, la deducción lógica será* la de que á los re
currentes no íes guía ningún móvil de conveniencia general ó
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pública, sino el particular de su, interés; y en este concepto, 
no se puede aconsejar á la Superioridad, que acceda á to que 

"' aquellos solicitan. Examinemos la cuestión. ¿Podrá, en primer 
. término, guiarles en su pretensión un escrupuloso y plausible 
respeto al plano de Oerdá? Be ninguna manera; porque en 

-tal caso, los recurrentes pedirían la anulación de lo hecho 
al suprimir la gran plaza, y la restitución á terrenos via
bles de los ocupados por las edificaciones autorizadas ele an
tiguo para erigirse en el solar destinado á aquélla; y si este 
interés no les guía respecto á.la gran parte del terreno de la 
plaza ocupada ha tiempo por edificaciones, y que sin duda no 
la juzgan necesaria, ¿qué interés general puede aconsejar el 
que sólo se restituya á viable una exigua parte de lo que de
bió destinarse á plaza? Indudablemente, ninguno relacionado 
con el respeto al plano de Cerdá. Veamos ahora si las necesi
dades de la circulación ó del tránsito público y las de la salu
bridad apoyan la solicitud de los recurrentes. Es tan obvio, 
tan indiscutible, que la amplitud de la Vía Diagonal de 50 me
tros de ancho; la de 60 metros del Paseo de Gracia, inmediato 
a la  manzana triangular, y las de la calle Córcega y otras 
afluentes á las anteriores, de 20 metros de latitud, satisfacen 
por todo extremo las necesidades presentes y futuras de la 
circulación ó tránsito, y aún más las de la salubridad de aque
lla zona, que la Sección de Arquitectura que informa conside
ra que sería molestar la alta ilustración de V. E. el detenerse 
en más consideraciones para justificar lo que es evidente.

En todo caso, ocurre preguntar: si la zona en que se hallan 
los terrenos donde estuvo edificado el hotel llamado de Prim, 
con frente á la Vía Diagonal é inmediatos al Paseo de Gracia, 
y los de la calle de Córcega, frente al terreno de los sucesores 
de Prim, no satisfacen las necesidades de la circulación ó 
tránsito, ni las de la salubridad, ¿cómo han de satisfacerlas las 
demás calles del vasto ensanche, entre las cuales sólo trazóCer- 
dá, aparte las citadas, otras dos vías de 50 metros de latitud, 
una de ellas la llamada de Cortes? ¿Qué ha ocurrido de anor
mal en la circulación y en la salubridad del ensanche, en tan
tos años, que demande ahora una nueva modificación del plano 
de Cerdá, que á tanto equivale lo que solicitan los recurren
tes? Nadie, que sepamos, se ha atrevido hasta ahora á calificar 
de diminuto para la circulación y defectuoso para la salubri
dad el proyecto de ensanche de Barcelona de D. Ildefonso 
Cerdá

Pero, aparte aquella consideración, que no admite réplica 
seria, hay otra muy importante que exponer, y consiste en 
averiguar por qué aparece hoy como de interés general para 
los recurrentes el destinar á plaza un terreno sobre el que se 
ha alzado una edificación durante veinte años,- á la que nada 
han opuesto en este tiempo, y por qué para ellos no es de in
terés general el que se destine para plaza la gran parte del 
terreno que ocupaba la trazada por Cerdá, y que desde hace 
más de veinte años se halla edificada.

Podrán objetar los recurrentes^que no les guía en su pre
tensión el respeto al plano de ensanche de Cerdá, ni las nece
sidades de la circulación, ni aun las de la salubridad, sino las 
de proporcionar al distrito de Gracia un lugar de solaz ó espar
cimiento; y esto no es fundamento, porque á la ilustración de 
los señores recurrentes no se les oculta ciertamente que el 
terreno que forma la exigua manzana, limitada por la Vía Dia
gonal y por las calles de Córcega y de Claris, ̂ no puede satis
facer aquellaaspiración, tratándose del distrito de Gracia, al 
que ellos asignan una población de 80.000 almas.

Se ha hecho cargo también la Sección informante de un 
extenso escrito del Ayuntamiento de Barcelona, examinando 
prolijamente los fundamentos de las peticiones dé los recu
rrentes y refutándolos. Y después de las consideraciones que, „ 
respecto á las peticiones contenidas en los documentos com
prendidos en el segando grupo de la clasificación que estable
ció en el ingreso de su infórmenla Sección dê  Arquitectura 
juzga, dé acuerdo en este particular con el escrito del Ayun
tamiento de Barcelona que lleva fecha 31 de Diciembre de 
1901, que ninguna razón de conveniencia, de interés general 
y ninguna necesidad de interés público demandan que el j 
terreno ó solar que constituye la manzana formada por la Vía 
Diagonal y por las calles de Córcega y de Claris, se declare 
viable y se destine á plaza, como pretenden los recurrentes.

Tal es el dictamen que la Sección de Arquitectura de esta 
Real Academia emite en el expedieute instruido por el Ayun
tamiento de Barcelona en solicitud de que se aprueben las 
modificaciones introducidas en el plano de Ensanche en lá 
parte correspondientes á la calle Diagonal, y respecto á otras 
peticiones de propietarios del mismo, devolviendo adjunto 
dicho expediente remitido á V. E. por el Ministerio de la Go
bernación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Noviem
bre de 1903.=E1 Secretario general, Simeón Avalos.~Exce- 
lentísimo Sr. Secretaria del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. > ^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Restablecidos por Real decreto de 4 de Enero último 

los Juzgados de primera instancia é instrucción del dis
trito del Mercado, de Valencia, y del distrito de la Lon
ja, de Palma, de término, y los de Aliaga, Calamocha y 
Valderrobres, de entrada, en la provincia de Teruel, 
que fueron; suprimidos por Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1893 y 16 de Julio de-18§2, respectivamente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pre
venido en el art. 7.°-del citado Real decreto de 4 de Ene
ro, ha tenido á bien disponer que los cinco expresados 
Juzgados comiencen á [funcionar el día 20 del actual.

De Real orden lo digo á VV. II, para su conocimien
to, y á fin de que adopten por su parte las .disposiciones 
convenientes y comuniquen las instrucciones necesarias 
para que los mencionados Juzgados estén instalados y 
den principio á sus funciones en el día señalado. Dios 
guarde á VV. II. muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1904.

SÁNCHEZ DE TOCA

Sres. Presidentes de las Audiencias de Valencia, Palma 
y Zaragoza.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Reglamento de 11 de Agosto de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G:) ha dispuesto que se provean, 
en el turno de oposición, entre Auxiliares que les co
rresponde, las Cátedras de Lengua y Literatura caste
llana de los Institutos de Soria y Baeza, y que se agre
guen á la convocatoria de igual asignatura del de 
Gijón, cuyos ejercicios de oposición van á verificarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por el Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido a bien nombrar, 
para completar el Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de Geografía é Hisíoria'del Instituto de Burgos: en con
cepto de Vocal, á D. Juan Fernández Amador de los 
Ríos, Catedrático del Instituto de Cabra; y como su
plentes, á D. Modesto Jiménez Victoria, D. Juan Cañeiro, 
D. Francisco Javier Gaite, D. Severiano Doporto y don 
Francisco Miras* Catedráticos de Geografía é Historia 
de los Institutos de Valencia, Segovia, Cáoeres, Teruel 
y Barcelona; y como competente, á D. Rafael Torres 
Campos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Fallecido en 22 de Enero último D. Juan 
Pedro Morales y Alonso, Catedrático numerario de la 
Facultad de Derecho y Ciencias sociales de la Universi
dad central;

S; M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
den los ascensos de escala, y, en su consecuencia, que 
los Catedráticos numerarios de las Universidades de Sa
lamanca, Zaragoza y Sevilla. D. Federico Brusi Crespo, 
D, Félix Cerrada y Martín y D. Francisco Berjan y Pons, 
que por ascentos anteriores habían llegado á ocupar los 
números 146, 211 y 281 del escalafón, pasen á ocupar 
en el mismo los números 145, 210 y 280, con la anti
güedad de 23 de Enero del corriente año y sueldos 
anuales desde el mismo día, de 6.000, 5.000 y 4.000 pe
setas respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Asuntos contenciosos.
El Cónsul general de España en la Habana participa á este 

Ministerio el fallecimiénto del súbdito español José Peña Ja
vier, natural de Devesa (Coruña), de cuarenta y un años, sol
tero» carpintero, fallecido abintestato en aquella ciudad el 17 
de'Noviembre de 1903, dejando varios efectos y ropas y mue
bles y maderas de su oficio. - • :

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E1 Subsecretaro; A . de Cas-- 
tro y Casaléiz. v

El Cónsul general de España en la Habana participa á este 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español Vicente Sán
chez Vázquez, natural de Calzadilla (Badajoz), de treinta y 
cuatro años, soltero, empleado en los ferrocarriles, fallecido 
en Cariguas el 4 de Diciembre de 1903, abintestato, dejando 
efectos y ropas y 18 pesos 55 centavos oro: * ‘ / ■

Madrid 10 de Febrero de 1904.:=dSl Subsecretario, A. de Cas
tro y Casal éiz;

El Gónsul general de España en la Habana participa á este 
Ministerio el fallecimiento del subdito español Florentino 
Martín Bolado, natural de San Román (Santander), de sesenta 
años, soltero, del comercio, fallecido abintestato en aquella 
ciudad el 16 de Noviembre de 1903, dejando sólo papeles per
sonales. ' \ ,

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E1 Subsecretario, 4 . de Cas
tro y Casaléiz. •

El Cónsul general de España en la Habana participan este 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español Ramón García

González, natural de Ortoño (Coruña), de sesenta y ocho)años, 
casado, mozo de limpieza, fallecido abintestato en dicha capi
tal el 1.° de Noviembre de 1903, dejando algunas ropas de 
su uso.

Madrid 10 de Febrero de 1904.=El Subsecretario, A . de Cas
tro y Casaléiz.

El Cónsul general de España en la Habana participa á este 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español Faustino Gon
zález Díaz, natural de Aller (Asturias), de treinta y seis años, 
soltero, del comercio, fallecido abintestato en dicha capital el 
12 de Octubre de 1903, dejando cantidades en metálico, fincas, 
ropas y mercancías y efectos de un establecimiento.

Madrid 10 de Febrero de 1904.=E1 Subsecretario, A. de Cas
tro y Casaléiz.

M I N I S T E R I O  DE M A RI N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto su reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes

Estados Unidos.
Nueva York. — Barco-faro de Sandy Hook.

Datos sobre un banco en formación.
Notice to Mariners núm. 49i2.451, Washington, 1903.

Núm. 22, 1904.—El bajo sobre el que ha tocado el día 9_de 
Noviembre de 1903, el vapor Deutcliasland de la Compañía 
Hamburg América, situado al S. del barco-faro de Sandy 
Hook, será probablemente el depósito de residuos del puerto 
de Nueva York.

Desde el 7 de Noviembre de 1903 se emplea otro sitio á este 
fin, no volviéndose á utilizar aquél.

Carta núm. 587 de la Sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
Isla de Córcega.

Puerto de Bastía.—Modificación del alumbrado.
Direction des Phares et Balises. 29 Diciembre, 1903.

Núm. 23,1904.—El día 20 de Enero de 1904 se harán en el 
alumbrado del puerto de Bastía las modificaciones siguientes:

1.° La luz de la ciudadela fija blanca se apagará.
2.° La luz de la escollera del Dragón fija roja que se iza 

por medio de varillas al tope de unos montantes de hierro con 
caseta de palastro pintados de blanco, se reemplazará por una 
luz blanca de tres ocultaciones cada 18 segundos, con el pe- 
reríodo siguiente:

Luz, nueve segundos; ocultación, un segundo; luz, tres se
gundos; ocultación, un segundo; luz tres segundos; ocultación, 
un segundo; total 18 segundos.

Ésta luz estará emitida por un aparato, lenticular, instalado 
en una linterna sobrepuesta á una torrecilla cilindrica de 
manipostería, pintada de blanco de 10,9 metros sobre el mar
tillo de la escollera y á 16,6 metros • sobre el nivel de la 
pleamar.

La potencia luminosa de la luz será de 59 bees Cárcels, su 
alcance luminoso medio de 15 millas.

3.® La luz del muelle de Genois, fija verde, que actual
mente se iza por medio de varillas en unos montantes de hie
rro con caseta de palastro pintada de blanco, se reinstalará en 
una linterna sobre una torrecilla cilindrica de manipostería 
pintada de blanco á 7,1 metros sobre el martillo del muelle y 
á 12,3 sobre el nivel de la pleamar.

El aparato será lenticular.
La potencia luminosa de Ih luz será de 1 -7/ l0 bees Cárcels 

y su alcance medio luminoso de cinco millas.
Ántes- de la fecha antedicha la nueva luz de eclipses de la 

escollera del Dragón podra funcionar temporalmente como 
prueba.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 48.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTá 

Inglaterra.
Canal de Bristol.—Comunicaciones eléctricas del faro 

superior de Bideford.
Notice to Mariners núm. 47. Trinity House, Londres, 1903.
Núm. 24, 1904.—El faro de Bideford está unido actual

mente á la red eléctrica telegráfica y á la postal inglesas, con 
el mismo objeto y en las mismas condiciones que los otros fa
ros que tienen comunicación telegráfica.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 122. ;
Faro de Nash. — Instalación de una señal de niebla.

Notice to, Mariners núm. 46. Trinity Hoúse. Londres, 1903.
Núm. 25, 1904.—A 150 metros al S. 81° E. del faro Infe

rior de Nash, se ha instalado una sirena de niebla. _ ' ^
En tiempos de cerrazón ó niebla esta sirena emitirá cuatro 

sonidos cada 90 segundos; sonido, dos y medio segundos; pau
sa, dos segundos; sonido, dos y medio segundos; pausa, dos 
segundos; sonido, dos y medio segundos; pausa, dos segun
dos; sonido, dos y medio segundos; pausa, 74 segundos; total, 
90 segundos.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 118.
Precauciones que deben de tomarse para evitar él abor -

dar los barcos-faros de las costas de Inglaterra.
, Notice to Mariners. Trinity House. Londres, 19 Diciembre, 1903.

Núm. 26, 1904.—Habiéndosele ocasionado ¿ los bareps Ja
ros de la costa inglesa serias averías por los abordajes que han 
tenido lugar, la Corporación Trinity House ha tenido á bien 
dar el aviso siguiente á los navegantes.

Al pasar cerca de un barco-faro, y particularmente en tra
tando de cortarle la proa, debe dé tenerse presente la direc
ción de la corriente de marea y tomar todas las precauciones 
necesarias, según las circunstancias, para evitar una colisión.

Según el Merchaut Shipping Act de 1894, cualquiera que 
voluntariamente ó por negligencia cause'averías á un barco- 
faro ó una boya, pagará una multa de 1.250 francos, más los 
daños, perjuicios é intereses.

El Director, Fernando Barre to.
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108 D. Antonio Sanabria y Ochoa........................ En la Administración ele Hacienda dé la provincia de Sá- 
mar (Filipinas).................................................. '................ Badajoz........... .. 57 • 2 2  ̂ - 5 » 3 » 29

3
»

109 D. Jnan Mendizábal González,.................. En la de Barcelona ............................................................... Madrid . . . . . 46 7 17 » 4 26 20
2

1 1 »
110 D. Vicente Girauta Pérez......................... En la Aduana de M anila................................. .................... Zaragoza.......... 46 1 1 8 » 4 17 8 12

12
»

m D. Ceferino Sánchez y Sánchez..................... En la Administración de Contribuciones de M adrid.. . . .  
En la Dirección general de Contribuciones é Im puestos.. 
En la Secretaría de la Junta de la Deuda de Cuba......... ..

Toledo.. . . . . . . ,
Madrid . . . . . . . .

46 8 4 » 4 11 8 6 »
112 D. Francisco Molero Levenfeld ...................... 38 3 15 » 4 lo 2

11
5 23 »

113 D. José Muñoz Baena y B ellu ti..................... Madrid . . . . . . . . 42 11 8 » 4 4 1 l l »
114 D. Enrique Fernández Campano................... En la Intervención general de F ilip inas........... ................

En la Administración de Hacienda de la provincia de Má
laga ..................................................

Badajoz. . . . . 46 2 » » 3 25 18 2 - 7 »
115 D. Felipe Izquierdo D íaz........................... »

Burgos........ . 66 8 » » 3 17 * 15 11 22
-116 D. Galo Alonso y Munilla............................... En la  Sección investigadora de la riqueza urbana de Cuba 

En la Intervención de Hacienda de la provincia de Soria. 
Vista de la Aduana de la H abana............... .......................

Madrid.............. 61 2 17 » 3 7; 20 2 20 »
117 D. Luciano Rodríguez Pérez........................... Oviedo. . . . . . . . 46 3 22 » 2 16 3 4 16 »
118 D. Antonio Blanca Meseguer......................... Murcia . . . . . . . . 67 6 11 » 27 6 6 10 »
119 D. Antonio Pérez Romeo................................ En la Intendencia general de Hacienda de Filipinas . . . . . Zaragoza.. . . . J. 55 » 27 » » 8 17 2 26 »

Oficiales de segunda clase.

ACTIVOS

1
2

D. Francisco García Pérez.............................
D. Remigio Vega y Vega........... ...........

En la Intervención cen tra l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fiel de balanza de la Fábrica Nacional de la Moneda y

O rense... . . . .  i. 51 5 1 16 5 24 33 2 22 »

Tim bre.............. - . . . .  . . Madrid . . . . . .  ¿. 55 4 21 16 2 12 40 3 » »
3 D. Ramón Arnau y L e a l . , . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de la provincia de Bar

celona. .. . ........................... ........... ..... ........ . . . . . . . . . . . .
En el Registro fiscal de la de Cádiz..........................4 D. José María Rodríguez y López................

Castellón. vV. í. 
Ciudad Real.. 1.

53
49

3
10

»
18

16
12

1
11

10
17

16
27

10
»

22
»

»
»

5 D. Venancio do Castro y Tomillo................... En la Subsecretaría del M inisterio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valladolid 51 9 » 12 7 28 13 11 26 »
6 D. Miguel Hermoso y Serrano....................... En la Aministración de Hacienda de la provincia de Lo

groño. ..............................................  ......... . ............ Jaén. . . 51 7 - 18 12 6 22 22 11 14 »
- 7 D. Félix Fernández Cela................................. En la Intervención de la Dirección general de la Deuda

y Clases pasivas (agregado)................................ . . . . . ,
En la Administración de Hacienda de la provincia de Gra

nada.................................................................. i ...................

M adrid. . . . . . . . 55 1 10 12 5 15 28 9 » . »
8 D. Ricardo Gil y Civera..................................

Valencia........ 60 4 28 11 4 27 25 5 25 »
9 D. Mateo Bolt v Faquineto............ ................. En la de Albacete.................................. .. - ............................ M urcia.............. 38 6 29 .11 4 10 14 1 » »

10 D. Alonso Cañamaque y Carreño........... En la de Ciudad Real. ....................................................... M álaga.......... 39 1 24 11 1 24 25 5 » »
11 D. Juan María Lozano.. ¿. . . .  r . . . . . . . . .v . . . . En la Ordenación de pagos por obligaciones de los Minis

terios de Instrucción pública y A gricultura...................
Rn la Intervención de Haeienda.de la provincia de Gra

nada;... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . ,  . . . .

Madrid....... 59 9 1 10 11 28 40 3 » »
12 D. Fernando Brebys Moreno * . . . . . . . . .  * . . . . .

Almería......... ; 57 >y > ' 10 11 28 30 2 ■26 »
13 D. Angel Gómez y Tena.......................... En la Tesorería de Hacienda de la de M álaga.. . . . . .  . . . . ■■ Zaragoza. . . . 61 4 28 ‘ 10 8 11 31 10 16 »
14 D. Román Laa y Galarza........................ . En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . .  

En la Intervención de Hacienda de la provincia de San
tander. .................................... ....... . . . . . ................... . . .

Madrid.. . . . . 38 5 16: 10 8 11 13 6 20 »
15 D. Benigno Herrero Abia..............................

Falencia. . .  - 
Pontevedra . . . .

47 10 18' 10 8 i r 10 8 11 »
16 D. Nicomedes Estévez M artínez.................... En la de la de L ugo............... ..................................... . . . . 46 3 16 10 7 19 13 3 15 »
17 D. Florentín Pérez Bellido............................ En la de la de Sevilla............................................... ............. G ranada............ 46 4 8 10 7 13 24 1 » »
18 D. Natalio Real Bazaco.................................. En la Inspección provincial de Hacienda de Salamanca.. 

En la de Jaén ........................................................ .................
Valladolid. , 63 1 » 10 7 6 13 2 24 »

19 D. José Nicolás de Oviedo y Pérez......... Cádiz. . . . . . . . . . 62 10 29 10 6 24 21 2 9 »
20 D. Pedro Gallo y Ruiz .................................. Administrador especial de Rentas arrendadas de la pro

vincia de Ja é n ........ ........... ..... ...................................... Burgos. . . . . . . . 44 » 1 10 3 29 25 3 19 »
21 D. Julián Basanta de la Riva........................ En la Administración de Hacienda de la de Valladolid

(agregado). ............ ............................ ............................. Salamanca.. . . . 35 10 14 10 3 6 10 7 9
22 D. Fernando Liébana M artínez..................... En la Intervención de Hacienda de la de León . . . . . . Burgos. . . . . . . . 44 7 18 '9 11 24 17 1 14 »
23 D. Pedro Luis Gómez Castañedo.................. Alcaide de la Aduana de Santander.................................... Santander . . . . . 44 4 6 9 10 27 20 2 8 »
24 D. Eduardo Amor y D íaz... ........................... En la Representación del Estado en el arrendamiento de 

tabacos................................................. Madrid. . . . . . . . 44 : 2 17 9 9 18 21 8 15 »
25 D. Enrique Baena y Villanova...................... Tenedor de libros de la Intervención de la Fábrica de la

Moneda y T im bre... . . . . . . . . . . . _____ ___ ______
En la Intervención de Hacienda de la provincia de Ca

Granada. . . . . . . 68 » 21 9 8 5 11 7 3 »
26 D. Manuel de Prat y Agacino........................

narias................... ..................... ............. Ma'drid.... . . . . . 53 . 7 24 9 . 7s 8 19 4 28 »
27 D. Nonito Prim y Llop.................................... En la Administración de Hacienda de la de Valencia 

(agregado).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,V.= Lérida-.. . . . . . . . 53 1 12 9 7 .7. 9 7 '7 »
28 D. Román Barrio y Cuadrado......................... En la Intervención de Hacienda de la de L érida .. . . . .  . Guadal a ja ra .. . .  

Alicante . . . . . . .
50 10 » 9 6 16 28 7 25 »

29 D. José Sáenz de Pizana . ..................... . . , . . En la Administración de Hacienda de la de Murcia. . 38 5 10 9 2 20 9 2 20 »
30 D. Juan Gibert y R o ig .......... . . ............. .. En el Registro fiscal de la propiedad de Granada . . . . . . 4  .

En la Administración de Hacienda de.la provincia de Se
villa. .............................................................................

T a rra g o n a ..... 

Cádiz.................

42 4 26 9 2 -Y 19 >> "26 »
31 D. Miguel Giles y Ponce de. L eón .. . . . . . . . .  .. •

31 1 6 8 5 9 8 5 9 »
32. D. Joaquín Gómez Yelo. ......... En la Intervención de la Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas (agregado)........................... . Murcia. 57 6 13 8 4 22 28 6 18 »
33 D. Juan Díaz de los Ríos............................. En la Dirección general del Tesoro público. . . . . . . . . . .  .

Administrador depositario de Hacienda de Las Palmas .. 
En la Inspección provincial de Hacienda de la Coruña... 
En la Intervención de Hacienda de la provincia de Ali

cante ............................................. ................................

Madrid 69 11 9 8 3 17 31 10 7 »
34 D. José del Castillo Olivares.......................... Canarias. - . . . . . . 43 5 24 8 3 12 21 2 13 »
35 D. Emilio Adán y G arcía............................ .. Pontevedra.. . . . 50 3 6 8 1 19 22 7 » »
36 D. Antonio Flores V ergara... . . . . . . . . . . . . .

Madrid . . . . . . . . 59 4 » 7 11 28 34 1 28 »
37 D. Enrique M.a de Castellví é Ibarrola .

D. Honorio Codina y Sanchís........................
■ Alcaide de la Aduana de Bilbao............. Madrid . . . . . . . . 56 1 27 ■7 10 11 15 » 20 »

38 En la Intervención de'Hacienda de la provincia de Jaén. 
Alcaide de la Aduana de Málaga. . . , .................  . . . . . . . .

Valencia.. . . . . . 64 11 15 7 10 10 8 11 20 »
39... D. Manuel Danvila y B urguero.. . . . . . . . . . .

D. Alfonso .Bilbao y Sevilla.. . . . . . . . . . . .
D. Juan. Sánchez y López de Lerena.
D. Teodoro González y de Palacio.. . . . . . . . .
D. Enrique,Martín de H errera.. . . ____

Madrid.............. 30 9 20 7 10 10 7 11 11 »
40
41

En la Intervención general........................... ......................
En el Registro fiscal de la propiedad de Córdoba.. ..........

Madrid... . . . . . .
M adrid. . . . . . . .

31
64

9
5

24
5

7
7 ‘

10
6 8

7
24

11
10,

4
19

. » 
»

42 En la intervención de Hacienda de la provincia de Almería 
Depositario pagador de la Tesorería de Hacienda de la 

provincia de M urcia.. . .  1 . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . .  ¿. . .

Cádiz. . . . . . . . . . 46 5 10 7 6 » 23 4
43

Jaén .. . . . . . . . . . 41 7 29 ■7 5 28 23 9.' 2 • . »
44 D. José Castañón y Lobo., . . . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de la dé L ugo.. . . . . . . . Oviedo. . . . . . . . . 50 5 8 : 7 5 15 23 A . 4 . »
45 D. Ramón de Campoamor y Domínguez........ En la Sección .de Intervención de la Fábrica Nacional de 

la Moneda y Timbre................................................. Oviedo............. 38 11 13 7 5 » 17 11 11 »
46 D. Ricardo Molleda....................................... . En la Administración de Hacienda de la provincia de „ ■

10M adrid..................... ........................................................ León. . . . . . . . . . 63 1 » 7' 4 13 22 2 »
47 D. Antonio Corraliza V ital.................. ..... .

D. Manuel Jiménez G arcía.--------. -- t . . . .
En la Inspección provincial de Hacienda de Santander.., 
En la- Dirección general de Contribuciones, Impuestos 

y Rentas (agregado).......................... ..... ..........

Badajoz.. . . . . . . 52 6 17 7 3 25 ,24 11 25 »
48

Madrid........... 36 8 14 7 3 7. 3 » »
49 t). Emilio Ortíz v Lapeña. . . . . . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de la provincia de Se- 

govia . . . .  • ................. ............ 24Madrid.. . . . . . . . 36 4 8 -7 2 8 2 Y
13

»
.50 En la Dirección general del Tesoro público . . . . . . . . . . . . .

En la ídem id . . . ...... ......................... ........ ....... .......
Madrid. , . v . . . . . 55 11 23 7' 2 17 •28 2 »

51 IL Antonio Puebla E stríngana............ ... .. Ma&rid . . . . . . . . 39 » 6 7 2 16 17 4* • 24 »
52 ,

53
54

D. Mario Rodríguez López de Lago . . . . . . . .

D. José Manuel, Boyarizo.. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro Fernández de Soto. . ...........

En la Representación del Estado én el arrendamiento de 
tabacos.................. ...................... .............. ..

En la  Administración de’Hacienda de la.provincia de León 
En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

v O rense.,* . . . . .*  
Madrid.. . . . .

88;
:48

6
11

,13
11

7
7

1
1

21
1

19
8

19

8
5

10
16
"t A

»
»

■ _ [ ; . ' . ; Rentas (agregado)________ ____ ____________ . . . . .  ♦. >Toledo.. . ,  .. . . 52 7 18 7 » 9 2 14 »

(1) Véase la Gaceta de ayer. (Continmrá-)
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En el escalafón de Jefes de Administración de tercera clase de este Ministerio, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 28 de Enero último, figuran incluidos con los números 5 y 19 de orden, respectivamente, D. José de la Concha Alcalde, Jefe de Sección de la Subsecretaría, y D. Manuel Jiménez y Vicente, Delegado de Hacienda en la proviucia de Lérida, con una antigüedad en la clase de siete años, seis meses y veintiún días, el primero, y de tres años, ocho meses y veintiséis días el segundo; y siendo la verdadera antigüedad de estos funcionarios la- de once años, cinco meses y quince días 

y la de once años y tres días, les corresponde ocupar los números uno y dos de dicho escalafón en e orden en que se citan.Madrid 3 de Febrero de 1904.=E1 Subsecretario, Yiesca-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

S ecció n  1.a—N eg o cia d o  1.°
R e l a c i ó n  de los individuos que han sido nombrados con esta fecha para los destinos que se expresan, en virtud de las propuestas formuladas por el Ministerio de la Guerra en 30 de Noviembre y 30 de Diciembre último, publicadas en las G a c e t a s  del día 15 de los mismos meses, con arreglo á la Ley de 10 de Julio de 1885, y cmyo documento se publica cumpliendo con lo dispuesto en el art. 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros *

N O M B R E S  CARGOS PROVINCIA

D. José Baenas Romero . . . .  Agente de primera c la se  d e l Cuerpo de V igilancia ... . . .  . Alicante.Manuel López Fernández Idem de segunda ídem id; . . . Coruña (Ferrol).Carlos Martínez Castro- viejo.................... ............ Idem.................  Logroño.Pedro MompeauVigueras I d e m ..................  Murcia-
Madrid 9 de Febrero de 1904.=E1 Subsecretario, Conde del

Moral de Calatrava.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provinicia de Córdoba.

S ección  de O bras p ú b lic a s .
AGUAS

Remitido á este Gobierno por el Alcalde de Aguilar el expediente que se instruye con objeto de proceder á la desecación de la Laguna llamada «Del Rincón», al pago de los Mori- les, del término municipal de dicho pueblo, situada en terrenos que pertenecen á D. José Maldonado Luque, y han sido adjudicados al Estado en el año 1892 por débitos de contribuciones, y considerándose en los informes emitidos nociva á la salud la existencia de la expresada laguna, he dispuesto, en virtud de lo prevenido en la regla 4.a del Real decreto de 21 de Marzo 1895, declarar insalubre dicha laguna, y que esta declaración se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el Boletín oficial de la provincia y por ios correspondientes edictos en los sitios de costumbre en la capital de esta provincia y en el pueblo de Aguilar, fijando el plazo de un mes para admitir reclamaciones, contra la expresada declaración, en este Gobierno civil, donde deberán presentarse dentro del indicado período, encontrándose de manifiesto el expediente en la Jefatura de Obras públicas durante el mismo plazo.Córdoba 9 de Febrero de 1904.=E1 Gobernador, Luis Mo- yano y Trevino. 344—X

Comisión provincial de Zaragoza .
Por no haber dado resultado la licitación intentada el día 26 de Enero último, se anuncia nuevamente subasta pública, doble y simultánea en Zaragoza y en Madrid, para la venta de la casa núm. 31 de la calle del Coso de esta ciudad, perteneciente al Hospital provincial de Nuestra Señora de Gracia, con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, y contra el cual no se ha interpuesto reclamación alguna durante el-plazo en que ha estado expuesto al público, á tenor de lo preceptuado en la Instrucción de 26 de Abril de 1900. „
El acto se celebrará el día 17 de Marzo próximo, á las doce, en Zaragoza, en el salón de sesiones del palacio de la Diputación, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó Diputado en quien delegue; y en Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación; todo con sujeción á los preceptos de la Instrucción de. 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de Junio de 1902.

P lie g o  de co n d ic io n es.
1.a La Diputación provincial de Zaragoza, usando de la facultad que le está conferida por la Ley de 21 de Julio de 1880, vende ep. pública subasta la casa señalada con el núm. 31 de la calle deljCoso de esta ciudad, perteneciente al Hospital de Nuestra Señora de Gracia, al cual y á su departamento de dementes, ó sea al nuevo Manicomio de Nuestra Señora del P ilar, ha de aplicarse el producto de la venta, á fin de continuar las obras de construcción de pabellones.2.a El edificio referido ocupa una extensión de terreno propio de seiscientos sesenta y cinco metros cuadrado», de los que se hallan edificados en planta baja cuatrocientos setenta y dos, en entresuelo cuatrocientos cincuenta y ocho, en el piso principal cuatrocientos cincuenta y cinco,"en el se gundo cuatrocientos treinta y ocho y en el tercero trescientos ochenta y cinco.3.a El tipo ó precio en alza que se fija como basé de la lic itación es e.l de trescientas treinta y ocho mil ochocientas ochenta y cinco pesetas, cantidad en que ha sido pericialmente valor adaHa casa.
4.a Para tomar parte en la subasta será condición precisa

haber constituido previamente en la Caja general de Depósitos, en su sucursal ó en la Depositaría de fondos provinciales la cantidad de dieciséis mil novecientas cuarenta y cinco pesetas por vía de depósito. El resguardo de esta operación y la cédula personal del licitador deberán necesariamente incluir- 
83 dentro del pliego cerrado en que se contenga su proposición, la cual se ajustará al modelo que se inserta ai final.5 .a A la subasta podrán concurrir los interesados por sí ó representados por otra persona, con el poder correspondiente declarado bastante por el Letrado D. Paulino Navarro.6.a El precio en que sea rematada la finca será satisfecho precisamente en moneda de oro ó plata ó en billetes del Banco de España, con exclusión de tode otra clase de valores ó signo de crédito, en el acto de otorgarse la correspondiente escritura para la formalización del contrato, lo cual se verificará dentro del plazo de diez días, siguientes al de la notificación ( del acuerdo aprobatorio del remate.7.a Por el mero hecho de la adjudicación del remate, quedará perfeccionado el contrato de compra venta de la casa objeto de la subasta; pero el rematante vendrá obligado á concurrir al otorgamiento de la escritura pública para los efectos y en la forma que se expresan en la cláusula anterior. Si no ío verificase en el plazo señalado, perderá el depósito constituido, que quedará en beneficio del hospital, sin que esto releve al rematante de la obligación de entregar el precio en que le haya sido adjudicada la finca, á cuyo cumplimiento, así como á la indemnización de daños y perjuicios, podrá, en su caso, ser compelido por la Diputación.8.a Será obligación del rematante el pago de los anuncios, honorarios devengados y suplementos que adelanten los Notarios que autoricen la subasta, escrituras y, en general, toda clase de gastos que ocasione la licitación y formalización del contrato.9.a La Diputación vende la casa en concepto de franca, y libre, sin reserva de ningún género que implique para la Corporación ni para el Hospital obligación ni responsabilidad u lterior de clase alguna.10.a El precio de los alquileres por las habitaciones y locales arrendados pertenecerá al Hospital hasta el día en que se otorgue la escritura de venta, haciéndolos suyos el comprador desde esa fecha en adelante. De igual modo se prorrateará entre una y otra parte el pago de la contribución que se satisface por la finca.11.a Para el conocimiento dé las cuestiones que puedan suscitarse con motivo de la subasta ó del contrato, el rematante se someterán las.Autoridades ó Tribunales competentes del domicilio de la Diputación.

Modelo de proposición.
N. N., vecino de . . . . . .  habitante en la calle (ó plaza)d e    núm. . enterado del anuncio y pliego de condiciones para la venta en pública subasta de la casa núm. 31 de la calle del Coso, de Zaragoza, ofrece adquirir en concepto de comprador la mencionada finca, sujetándose en todo al referido pliego de condiciones, por la cantidad de . .  . . . (en letra) pesetas.Acompaña á esta proposición su cédula personal y el resguardo del depósito que ña constituido.

(Fecha y firma del proponente.)
Aprobado el precedente pliego de condiciones y modelo y anuncio por la Diputación provincial en sesión de 28 de Agosto de 1903.= El Presidente, Enri ue Naval. =  Los Diputados Secretarios, Eduardo Lozano, Julio Blasco.Zaragoza 4 de Febrero de 1904. =E1 Vicepresidente, Enrique Pérez Bozal. =  Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario accidental, Manuel Lascorz. 110—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento de Valencia de A lcán tara .

Acordado por el Ayuntamiento de mi presidencia en sesión ordinaria del día 19 de Eneró próximo pasado dotar á la cañería de aguas potables de esta villa de tubería de hierro, á fin de evitar las filtraciones que consiente la cañé 1 que hoy tiene, en sesión también ordinaria del día 26 del expresado mes dé Enero último, aprobó las bases y condiciones bajo las que ha de tener lugar el concurso ó licitación de expresada obra, de las que resulta, que las casas, Sociedades ó particulares que deseen tomar parte en la licitación, presentarán sus proposiciones por escrito hasta el día 31 de Marzo próximo venidero; que con su proposición han de presentar planos, proyectos y presupuestos, conforme á lo que determinan aquellas bases y condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Municipio todos los días hábiles durante las horas de oficina, y se facilitaran impresas á cuantos las deseen y so- liciten.de esta Alcaldía, y que expresen asimismo la cantidad en que ofrecen ejecutar la obra.s De dichas bases y condiciones resulta además qué, el adjudicatario, una vez que le sea hecha la adjudicación, ha de constituir en depósito la cantidad de 5.000 pesetas, q e le será devuelta una vez terminada da obra y hecha entrega de la misma; que á expresada fecha le serán abonadas 50.000 pesetas si, como de esperares, la adjudicación llega ó excede de esa suma, y que si así e s , el exceso y el interés del mismo á un 5 por 100 anual se abonará por anualidades á razón de 15.000 pesetas. • ,Lo que se hace público por medio del presente para conocimiento de cuantas personas deseen tomar parte en la licitación.Valencia de Alcántara 9 de Febrero de 1904. r=El Alcalde, Francisco Gordillo. X 109—S

Ayuntamiento de A b ia  de las T orres.
 ̂Ignorándose el paradero del mozo Secundino García Cuende, hjio de Éusebio y Antonia, que nació en esta villa el año de 1884, á quien ha correspondido Ser alistado para el reemplazo del año actual, el que con su padre se ausentó de la misma hace más»de diez, años, y cuyo; paradero se desconoce, * se advierte al mismo por el presente edicto, que servirá de citación, así como á sus padres, amos, tutores ó personas de quien el mismo dependa, la obligación que tiene de concurrir al acto de la rectificación del alistamiento que tendrá lugar en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento él día 31 del mes actual, y hora de las once del mismo, ó en los siguientes días hasta la víspera del sorteo, ya personalmente, ó por medio de legítimo representante, á exponer en dicho acto cuanto convenga á su dere'cho; en la inteligencia que este anuncio se inserta á los efectos de lo dispuesto en los arts. 47 de la v i

gente Ley de Reclutamiento y Reemplazos, y 69 del Reglamento publicado para su ejecución; previniéndole á la vez, que* la falta de comparecencia le hará incurrir en responsabilidades que está en el caso de evitar.. Abia de las Torres á 20 de Enero de 1904.=Mariano García Plaza. M—415

Ayuntamiento de A lberite .

Habiendo sido incluidos en el alistamiento dé este pueblo para el reemplazo del corriente año, Buenaventura Cortezón Moreno, hijo de Domingo y Basilia, y Jerónimo Machín García, hijo de Estanislao y Jacoba, é. ignorándose el paradero de los expresados mozos y el de los padres, en virtud del presente se les cita para que comparezcan á la rectificación del alistamiento, sorteo y clasificación desoldados que ha de tener lugar los días 31 de Enero, 14 de Febrero y 6 de Marzo, respectivamente; en la inteligencia que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Alberite á 13 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Pedro To- losa. M—416

A y u n t a m ie n t o  d e  A n d r i l la .
En el alistamiento de mozos para el reemplazo del año actual formado por el Ayuntamiento de mi presidencia, ha sido incluido, como natural de esta villa, y cuyo paradero, así como el de sus padres, se ignora desde hace más de diez años, el mozo Norberto Jiménez Preciado, que nació en esta villa en 7 de Junio de 1884, hijo de Bartolomé y Damiana.En su virtud, se le cita por medio del presente anuncio para el acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en el día 31 del corriente mes, en igual forma que para el cierre de dicho alistamiento, que lo será en 13 de Febrero primero viniente, por si tuviere que hacer alguna reclamación sobre su inclusión ó exclusión en el citado alistamiento; y del mismo modo se le cita para los actos del sorteo y declaración de soldados, que se practicarán en lá  del enunciado Febrero y 6 de Marzo próximo, á fin de que en el último de dichos actos pueda rer tallado y reconocido y exponga las razones ó causas que le asistan para exceptuarse ó excluirse del servicio de las armas; en la inteligencia que si dejara de concurrir á dicho último acto sufrirá las consecuencias que lleva consigo la declaración de prófugo.Andrilla 22 de Enero de 1904. =  El Alcalde, Timoteo Pardo. M—417

Ayuntam iento de B altanas.

D. Abelardo Rodríguez Quevedo, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber: Que no habiendo comparecido á la rectificación del alistamiento los mozos que al final se relacionan, é ignorándose la residencia y paradero de los mismos, como así bien la de sus padres, se les cita nuevamente para que los días 13 y 14 dé! corriente ifiés y 6 de Marzo próximo y hora de las once, siete y ocho de los mismos respectivamente, concu- rraná la Casa Consistorial de esta villa, á fin de presenciar el rre definitivo de listas rectificadas, acto del sorteo y el de cla- ciesificación y declaración de soldados; advirtióndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.Baltanás 1.° de Febrero dé 190-L=Abelardo Rodríguez.M—418
Mozos que se citan naturales de Baltanás.

Leoncio Andrés Reboll, hijo dé Guillermo y Secundina.Qecundino Gutiérrez León, de Rafael y Josefa.Cándido Fombellida Tristán, de Modesto y Demetria.

Ayuntamiento de Baños de Cerrato  
(P a lencia).

En cumplimiento de lo que dispone el orden 5.° del artículo 40 de la Ley ¡de Reclutamiento y Reemplazo para el Ejército y en las Reales órdenes de 30 de Septiembre y 24 de Octubre últimos, se ha incluido en el alistamiento formado en esta villa, y como comprendido en el caso 2.° del art. 27, el mozo Antonio Serrano Izquierdo, hijo de Juan y Antolina, que nació en ésta el día 31 de Marzo de 1883, cuya residencia de él y sus padres se ignora.Por tanto, se cita por medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia, para que el día 31 del presente mes, álasd iez, comparézca, ó en su representación persona competente, al acto de la rectificación del alistamiento, y sucesivamente, en las épocas marcadas en la Ley, á las operaciones del sorteo y clasificación y declaración de soldados; con lp que evitará la nota de prófugo, conforme establece el art. 105"de la Ley y 85 del Reglamento.Baños de Cerrato á 18 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Francisco Palenzuela. M—419

Ayuntamiento de B enameji.
D. Manuel Martínez del Boy, Alcalde Constitucional de esta villa.Hago saber: Que;incluidos en el alistamiento de esta villa para el reemplazo actual todos los mozos naturales de la m isma con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la Ley, é ignorándose el paradero de los que á continuación se expresa, se citan por mediotoel presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que concurran al acto de la rectificación del alistamiento, que habrá de celebrarse en estas Casas Consistoriales el día 31 del actual y siguientes hasta el cierre del mismo, que tendrá lugar en la mañana del día anterior al segundo domingo del mes de Febrero próximo; aaVirtiéndose que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente. ' vBenamejí 29 de Enero de 1904.=Manuel Martínez.M—420

Mozos cuyo paradero se ignora.
3. ; Manuel Cortés Torralbo, hijo de Ricardo y Dolores; nació el 6 de Enero de 1884,8. José Orejuela Rueda, de Francisco y Araceli; el 6 de Marzo.13. Juan Antonio Acero Pedroéa, de Cristóbal y Carmen; ' el 14 de Mayo.14. Manuel Cortés, menor, hijo de padres desconocidos; el 16 de Mayo.
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20. Agustín Ramírez Peláez, de Juan y María Josefa; el 23 

de Julio.
25. Luis Dios Marín, de Luis y Encarnación; el 15 de 

A g o sto .
39. Juan Bautista Goman Gungomoy, de Adán y Rosalía, 

extranjeros, naturales de Pesbuda (Hungría), caldereros, tran
seúntes; el 16 de Diciembre.

40. José Galindo Frías, de Juan y Francisca; el 30 de Di
ciembre.

Ayuntamiento de Bustillo de la Vega.
Incluidos en el alistamiento de este pueblo, como compren- 

didps en el caso 5.° del art. 40 de la vigente Ley de Reempla
zos, los mozos Mariano Domínguez Fuentes, hijo de Lorenzo 
y Manuela, que nació en él pueblo de Lagúnilla el día 8 de 
Septiembre de 1884, é Isaac Merino, hijo natural de María, 
que nació en 11 de Abril de 1884; é ignorándose su residencia . 
por más de diez anos, como también la de sus padres, se les 
cita por ehpresente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, para que comparezcan ante 
este^Ayuntamiento: el día 31 del corriente mes, al acto de la 
rectificación; el día 14 de Febrero próximo, al del sorteo; y el 
día 6 cle Marzo, á la clasificación y declaración de soldados, á 
las diez de la mañana; con la prevención de que si no lo hi
cieren les parará el perjuicio, que haya lugar,

AI mismo tiempo, se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos en que los citados mozos pudieran residir, den cuenta 
á esta Alcaldía.

Bustillo de la Vega 20 de Enero de 1904.—El Alcalde, Ob
dulio Calvo. =E1 Secretario interino, Alberto I.

. M—421

Ayuntamiento de Casariche.
D. José Romero Marín, primer Teniente de Alcalde en fun

cione de presidente del Ayuntamiento Constitucional de esta 
villa. " *

Hago saber: Que no habiéndose presentado al acto de la 
rectificación dél alistamiento verificado en el día de hoy los 
mozos que á continuación se expresa, se les cita de nuevo 
por medio de este edicto para que el día 14 del próximo mes 
de Febrero y hora de las siete, comparezcan en esta Casa 
Consistorial al acto del sorteo, así como el 6 de Marzo siguien
te, á las diez, al de clasificación y declaración de soldados; 
advirtiéiidoles que de no comparecer á expresados actos, ó 
justifiquen la imposibilidad de concurrir á ellos, serán decla
rados prófugos con arreglo al art. 105 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo.

Casariche 31 de Enero de 1904.=:José Romero.
■ ' M—422

Nombres de los moz§s y de sus padres.
Francisco Fontiveros López, hijo de Francisco y Antonia.
Juan José Nazario Gil López, de Cipriano é Isabel.
Juan Suárez Jiménez, de Agustín y Francisca.
Francisco Gómez Lahoz, de Francisco y Concepción.

Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.
Ignorándose el actual paradero de los mozos José Benítez 

Morales, de Francisco y Juana; Esteban Sánchez Ruiz, de 
Francisco y Francisca; Antonio Medina Per eirá, de Antonio y 
María; Juan García Cordova, dé Francisco y Margarita; Cris
tóbal Orellana Rodríguez, de Cristóbal y María; Francisco Ro
dríguez Villáhueva, dé Bartolomé y Jóséfa, quer figuran ins
critos en el alistamiento de esta villa como comprendidos en 
el caso 5.° del art. 40 de la Ley, en sustitución de lo que de
termina el segundo apartado del art. 55 de la misma y el 43 
del Reglamento para su ejecución, se les cita por medio del 
presente á fin de que el día 14 de los corrientes, á las siete 
horas, comparezcan en estas Casas Consistoriales, bien perso
nalmente, ó, en su defecto, sus padres, madres, tutores, pa
rientes, amos ó personas de quien dependan, á fin de presen
ciar el acto del sorteo, que dará comienzo á la indicada hora.

También se les hace saber á los éxpresados mozos é inte
resados que á las doce horas del sábado 13 del actual se cele
brará la oportuna sesión para dar lectura y cerrar definitiva
mente las listas rectificabas del alistamienco.

Cortes 6 de Febrero-dé ISOLmEl Alcalde, José Gutiérrez.
M—423

Ayuntamiento de Corral de Calatrava.
D. Mariano García Quero, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa de Corral, dé Calatrava.
Hago saber: Que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, conforme al caso 5.°, art. 40 dé la Ley, el 
mozo Cándido López Gómez, hijo de Crisanto y Elvira, uno y 
otros en ignorado paradero, se cita á estos individuos para el 
acto de la rectificación y cierre definitivo que tendrá lugar 
ante este Ayuntamiento, en sus Casas Consistoriales, el día 13 
del actual y hora de las nueve de su mañana, por si tuviesen 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compa
recer les pararárel perjuicio á que hubiere lugar.

Corral de Calatrava 4 de Febrero de 1904.=Mariano Gar
cía. M—424

Ayuntamiento de Crevillente.
D. Francisco Gallardo Quesada, Alcalde constitucional de 

esta villa de Orevillente.
Hago saber: Que ignorándose la existencia y paradero de 

los mozos comprendidos en este alistamiento con arreglo al 
caso 5.° del art. 40 de la Ley, expresados en la relación que 
sigue, como también la de sus padres, tutores, parientes cer
canos, amos ó personas de quienes puedan depender, se les 
cita, llama y emplaza para el acto del sorteo del actual reem
plazo, que dará principio á las siete de la mañana del día 14 
del actual en el zaguán de esta Casa Capitular, y para que asis
tan á ser reconocido^ y tupiados y expongan todos los motivos 
que tengan para eximirse del servicio militar en el acto de 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar en 
este Salón Consistorial, á las ocho de la mañana. del día 6 de 
Marzo próximo; en la inteligencia que de no comparecer á esté 
último acto serán declarados prófugos, y que el presente ed ic - ' 
to es en sustitución de las citaciones ordenadas en los artícu
los 43 y 56 del Reglamento para la ejecución de la vigente 
Ley de Reclutamiento, por desconocerse é ignorarse la resi
dencia y existencia de los referidos mozos y demás personas 
que pueda interesar.

Creviííente 1.® de Febre.ro de 1904, ̂ Francisco Gallardo.
. ■ ■ M —425

Nombres y apellidos de los mozos y de sus padres.
1. Antonio Sánchez Vicente, hijo de Antonio y Teresa.
2. Cayetano Carreres, hijo natural de María Gertrudis.
o. Erancisco Puch Oliver, de Joaquín y María,
4. Juan Adsuar Adsuar, de Ehancísco é Isabel.
5. José Galván Pérez, de José y Teresa.
6. José Sierra Azuas, de José y Asunción.
L  José Gavaloyes Martínez, de José y Elena.
8. Manuel Rabasco Soriano, de Manuel y Agueda,
9. Mánuel Compán, hijo natural de Remedios.
10. Pedro Mas Alfonso, de Vicente y Dolores.
11. Pedro Alonso Leal, de Juan y Dolores.

Ayuntamiento de Fraga.
D. Antonio Ribot Ros, Alcalde Presidente del M. I. Ayun

tamiento de la ciudad de Fraga, provincia de Huesca.
Hago saber: Que habiendo sídonomprendido en el alista

miento verificado en esta ciudad para el reemplazo del Ejér
cito del ano actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la Ley, 
los mozos José Margalló Socoll, hijo de José y de Rosa; Euse- 
bio Sorolla Calvo, de Manuel y Jerónima; José Antonio Onci- 
res Vilai, de José y Baltasara; Joaquín Feliú Bernad, de Jai
me y Teresa; Gaspar Ochoa Lizondo, de Gervasio y Micaela; 
José Pomás Roca, de Elias y Antonia, unos y otros de ignora
do paradero, se cita á estos interesados para"el acto de la rec
tificación que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, el día 31 del mes corriente y hora, de las diez, y la 
rectificación definitiva del mismo, que será el día 13 del pró
ximo mes de E'ebrero, en el mismo sitio y hora, por si tuvie
sen que hacfer alguna reclamación; adviniéndoles que de no 
comparecer en dichos días se reputarán muertos, y como ta
les excluidos del. alistamiento, de conformidad al"art. 88 de 
la Ley.

Fraga á 12 de Enero de 1904.—El Alcalde, Antonio Ribot.*
M—430

Ayuntamiento de Herrera de Valdecañas.
No habiendo comparecido á la rectificación del alista* 

miento el mozo Sebastián Rodríguez Aladro, hijo de Simón y 
Primitiva, que nació en está villa en 20 de Enero de 1884, é 
ignorándose la residencia y paradero del mismo, como así bien 
la de sus padres, se les cita nuevamente para que los días 13 y 
14 del mes de Febrero próximo, y hora de las once y siete de 
los mismos respectivamente, concurran á la Gasa Consistorial 
de esta villa, á fin de presenciar el cierre definitivo de listas y 
acto dél sorteo; advirtiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio1 á que haya lugar. !  ̂ ? -

Herrera de Valdecañás á 31 de Enero de 1904.—El Alcalde, 
Rosendo Cuesta. M—427

Ayuntamientó de Igualeja.
Ignorándose el paradero de los mozos naturales de esta vi

lla Antonio Soler y Soler, hijo de Salvador y de María; Ehan- 
cisco Moya Jabalero, de Francisco y de María, y Juan Zurita 
Sánchez, de Cristóbal y de María, cuyos paraderos y repre
sentantes legales se desconocen, se les cita el 14 de Febrero y 
6 dé Marzo próximo para que concurran al sorteo y declara
ción de soldados, que tendrán lugar en dichas fechas.

Iguáleja 31 de Enero de 1904.—Cristóbal Milou.
1 " M—428

Ayuntamiento de Isla Cristina.
D. Diego Zárandieta Reselló, Alcalde Presidente delJAyun- 

tamiento constitucional de Isla Cristina.
Hago saber: Que en el alistamiento para eh reemplazo del 

Ejército formado por el Ayuntamiento, se hallan cóhvprendi-. 
dos, conforme al caso 5.® del art. 40 de la Ley, los individuas 
que se relacionan á continuación, y no residiendo en esta lo
calidad por no haber concurrido ellos ni sus padres á solicitar 
su inclusión, ni figurar m el padrón dé vecinos, é ignorándose 
su residencia, se cita por el presente edicto y otros del propio 
tenor, que se publican en Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para qué comparezcan á las operaciones de rectificación del 
alistamiento, cuyo acto habrá de celebrarse en esta Sala Ca
pitular, á las doce horas del día 31 del actual; apercibiéndoles 
que al no verificarlo les parará el perjuicio correspondiente; 
advirtiéndoles además que á las doce horas del día 13 de Fe
brero próximo se cerrará definitivamente la lista, pudiendb 
hacer en éste y en los días anteriores las reclamaciones que 
consideren oportunas, según el art. 54 de la Ley.

Isla Cristina 18 de Enero de 1904. = ; Diego Zarandieta. := 
P. S. O., el Secretario, José Soler. _ M—429

Nombres y apellidos de lohmozos y de sus padres.

José Antonio Columé Maceras, hijo de Antonio y de An
tonia.

Antonio Perora Beso, de Juan y Mariana.
Rodrigo del Carmen Farelo, de Joaquín y María.
Braulio de Dios Romero, de padres desconocidos.
José Antonio Pérez Mora, de José y María.
Francisco Barreras Morales, de Miguel y María.
José Losa Martín, de Manuel y Josefa .̂
Jacobo Pérez Martín, de José é Isabel María. •
Fernando Conde Aguilera, de Alberto y Bella.
José Cortés Alfonseca, de José y María. * •
José Antonio Rodríguez Montes, hijo natural de Manuel y  

Aurelia.
Manuel Rodríguez Gutiérrez, de Manuel y Carmen. ^

Ayuntamiento de La Rinconada.
D. José Ramos Garrido, Alcalde presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hago saber: Que incluidos^ en el alistamiento de la misma 

para el reemplazo del Ejército del présente año, con arreglo á 
lo preceptuado en el caso 5.  ̂del art. 40 de la Ley de Reclu
tamiento, los mozos que al final se expresan, y como quiera 
que hace más de diez años se ausentaron detesta localidad 
ellos y sus padres, ignorándose desde entonces su paradero, 
se les cita por medio del presente para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento hasta el día 13 de Febrero próximo en 
qué se cerrarán definitivamente las listas rectificadas de di
cho alistamiento, á fin de que expongan lo que estimen pro
cedente sobre su inclusión en el mismo; advirtiéndoles que de 
no comparecer en el expresado plazo, se reputarán fallecidos 
en analogía con lo que preceptúa la regla 4.a del art. 88 de la 
repetidaLey, sin perjuicio de las responsabilidades^ en que

incurrirán sí después sJ5 comprueba que han eludido por este 
medio la suerte de soldacnV

Al propio tiempo, se íua^a á Sres. Alcaldes de las lo 
calidades en que cualquiera áC dichos mozos ó sus padres je - 
sidan, los incluyan en su alistamiento si ya no lo hubiesen 
verificado; poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía, en 
uno u otro caso, para que esté Ayuntamiento pueda acordar 
lo procedente.

La Rinconada á 22 de Enero de 1904.=~ José Ramos. .
M—431

Nombres y apellidos de los mozos - 
Antonio Laines Mazuelia.
Manuel Gago Piña, ó Peña. -

Ayuntamiento  de Mazarrón,
D. Antonio Zamora Jorquera, Alcalde accidental de esta 

villa.
Hago saber: Que ignorándose el paradero de los mozos que 

se relacionan á continuación y el de sus padres, se cita á 
éstos para que comparezcan á la rectificación y cierre defini
tivo del alistamiento y al sorteo, que tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales los días 13 y 14 del actual, respectiva
mente, así como para el acto de la clasificación y declaración 
de soldados que se efectuará el día 6 de Marzo venidero; ad
virtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Mazarrón 6 de Febrero de 1904.=:Antonio Zamora.
■ . M—432

' Relación que se cita.
Andrés García Ruiz, hijo de Francisco y Carmen.
Antonio Soler Forquera, de Francisco y María.
Agustín Rodríguez Martínez, de Salvador y María.
Antonio Gilbert Rodríguez, de Felipe y Dolores.
Antonio Martínez Méndez; de Miguel y Concepción.
Andrés Oliver García, de José y Teresa.
Antonio Paredes García, de Antonio y Ana.
Antonio Martínez Fernández, de Antonio y María.
Antonio; Moreno Mellado, de Diego y María.
Alfonso Sánchez Cayuela, de Juan y María.
Andrés Pérez Fernández, de Francisco y Ana.
Antonio Sánchez García, de Juan y Clara,.
Antonio Jiménez Sedaño, de María y Josefa 
Benito Raja Raja, de María. *
Bernabé Hernández López, de Juan y Juana.
Camilo Molina Pérez, de Pedro y Teresa.
Cipriano García García, de Pedro y María.
Cristóbal Navarro Hernández, de Francisco y Concepción.
Camila Melas Martínez, de Camilo y Patrocinio.
Diego Martínez Blaya, de Ignacio y Josefa.
Elias Molina Navarro, de Vicente y Ana.
Francisco Martínez Albacete, de Evaristo y Francisca. 
Francisco Aguilera Fernández, de Alejandro y Dolores. 
Francisco Asién Escobar, de José y Manuela.
Francisco Zamora López, de Francisco é Isabel.
Francisco Soler Avellán, de Manuel y Manuela.
Fernando Cuenca Cánovas, de Ambrosio y Florentina. 
Fernando Rodríguez Alvarez, de Fernando y Manuela. 
Francisco Carmona Caparros, de Martín é Isabel.
Francisco García Pérez, de Pedro y Juana.
Francisco Caparros Orozco, de Antonio y Francisca.
Ginés Vivanco Solano, de José é Isabel.
Ginés González Girona, de José y Ana.
Ginés Rodríguez García, de Manuel y Francisca.
Ignacio Vera Ballesta, de Domingo y Dolores.
Juan Martínez Jiménez, de Juan y Dolores.
José Pérez Pérez, de José y Josefa.
José López Muñoz, de Juan y Eugenia.
Juan Cerezuela Parrán, de Isabel;
José Castillo Ruiz, de Pedro y Ana.

 ̂ José Bedía Alarcón, de Antonio y María.
Juan López Jiménez, de Juan y María.
Juan Navarro Martínez, de Antonio y Bernarda. .
José Moreno Martínez, de ¿Juan y Antonia.
Juan Navarro Gallego, de Alfonso é Isabel.
Jaime Espinosa Pérez, de Pedro y Leonor. \
Juan González Segura, de Salvador y Antonia.
José Domínguez López, de Fulgencio y Rosario.
Juan Francisco López, de Juan y Dolores.
Juan Paredes Paredes, de José y María.
José Muñoz Paredes, de Ginés y Francisca.
Juan Raja, Sáez, de Juan y María.
José Rodríguez Martínez, de Gabriel y María.
Juan Sánchez García, de Juan é Isabel.
José Benítez Indice, de Benito y Marta.
Lucio Fuentes Requena, de Juan y Josefa.
Luis Lorente Vivanco, de Francisco y María.
Martín Na jar Belmonte, de Manuel y Leonarda.
Manuel García Pérez, de Manuel y Francisca.
Manuel Méndez Aúlla, de Bartolomé y Juana.
Mariano Caro Lorente, de Lucas y Salvadora.
Manuel Soler Savori, de Antonio y Teresa.
Miguel Fernández Sánchez, de Antonio y Francisca.
Pedro Belmonte Garrido, de Cristóbal y Francisca.
Pedro Vivanco Vera, de Juan y María.
Pedro Pérez Martínez, de Juan y Victoria.
Pedro Jerez Hernández, de Javier y Magdalena.
Ramón Martínez Paredes, de Francisco y Ana.
Roque Martínez González, de José y Juauía.
Salvador Martínez Escobar, de Antonio y Julia.
Salvador Rodríguez Roldán, de Antonio y Tomasa.
Tomás García Campillo, de Tomás y Concepción.
Víctor Mora Martínez, de José y Galja.’ .
Venancio Dávila Méndez, de Alfonsó y Catalina.

Ayuntamiento de Navas de San Juan.
D. Lorenzo Azpiroz y Sánchez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa. ^
Hago saber: Que ignorándose • el paradero de los mozos 

que á continuación se expresa, los cuales, han sido compren
didos en el alistamietíto del año actual con arreglo al caso 5*° 
del art. 40 de la vigente Ley de Reclutamiento, se citan por 
medió del presente para que concurran al acto del cierre defi
nitivo, que tendrá lugar el día 13 en los estrados de este Ayun
tamiento; en la inteligencia que de no verificarlo serán sor
teados según dispone la Real orden de 24 de Octubre de 1903, 
ó excluidos si se justifica la ausencia de este puebla por más 
de diez años.

Dado en Navas de San Juan á 30 de Enero de 1904.=:Lo- 
renzo Azpiroz.=D. S, O., Gustavo Palazóib M—433
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Nombres de los mozos.

Canuto Corcel Pérez, hijo de Antonio y.de Antonia.
Antonio Pantaleón Colorado, hijo natural de Juana.
Manuel González Martínez, de Ramón y Juliana.

Ayuntamiento de Pedro Abad.
D., Fernando González García, Alcalde accidental de esta 

villa.
Hago saber: Que incluido en él alistamiento .de .esta villa 

formado para el reemplazo del Ejército dél corriente año el 
mozo José Fernández Rodríguez, hijo de Maximino y Catali
na, que nació en esta población el 16 de Noviembre de 1884, é 
ignorándose su actual paradero y el de sus padres y familia, 
se les cita por el presente, que se insertará en el Boletín o fi
cial de la provincia y en la G a c e t a  de  M a d r i d , para que com
parezca en estas Casas Capitulares Jos días 31 del actual, 13y 
14 de Febrero próximo y 6 de Marzo venidero, en que se lle
varán á cabo los actos de rectificación del alistamiento, sorteo 
de mozos y declaración de soldados; en la inteligencia que de 
no verificarlo será declarado prófugo, según disponen los ar
tículos 108 y siguientes de la vigente Ley de Reclutamiento.

Pedro Abad 25 de Enero de 1904.=Fernando González.
M—434

Ayuntamiento de Pino del Rio.
De conformidad con lo que preceptúa el caso 5.* del art. 40 

de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo de'l Ejército, ha 
sido incluido en el alistamiento de este pueblo para; el co
rriente año el mozo Teodoro Martínez Ayueta, hijo de Dámaso 
y Teresa, nacido en 9 de Noviembre de 1884, cómo de ignora
do paradero y el de sus padres hace más de diez años^ por 
cuya razón se le cita por el presente edicto,' que se publicará 
en el Boletín oflcial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que en el día 31 del corriente mes, y hora de las once, compa
rezca en esta Casa Consistorial para el acto dé la rectificación 
de dicho alistamiento.

Asimismo, y en el caso de no ser excluido del alistamien
to, queda requerido para los actos del sorteo, que ha dé verifi
carse el día 14, segundo domingo de Febrero próximo venide
ro, y el de la clasificación y declaración dé soldados, que ha 
de tener lugar el día 6 de Marzo siguiente; bajo apercibimien
to que de no comparecer por sí ó legalmente representado será 
considerado c mo prófugo.

Pino del Río 21 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Juan Te
jedor. ' M—435

Ayuntamiento cíe Portugalete.
Ignorándose si los mozos naturales de esta villa que á con

tinuación se relacionan han fallecido ó sido incluidos con me
jor derecho en los alistamientos de otros pueblos; teniendo 
presente que de las diligencias practicadas por esta Alcaldía 
resulta no ser conocidos ellos ni sus padres en esta localidad, 
se les cita para que comparezcan ó se hagan representar en 
el acto de la rectificación del alistamiento, que ha de verifi
carse ante esta Corporación municipal, á las once horas del 
domingo 31 del corriente mes, ó en el cierre definitivo db las 
listas, que tendrá lugar á la misma hora del sábado 13 del 
próximo Febrero; apercibiéndoles que de no verificarlo en di
cho tiempo quedarán sujetos á la responsabilidad que por la 
Ley de Reemplazos del Ejército y su Reglamento se les exija.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y, particulares 
que puedan facilitar antecedentes sobre el paradero de esos 
mozos, de sus padres, parientes ó representantes, lo verifi
quen por escrito ó de palabra á esta Alcaldía antes del preci
tado día 13 del próximo mes de Febrero, á los efectos corres
pondientes. A ,

Portugalete 20 de Enero de 1904.—:E1 Alcalde, Mateo de 
Retuerto. M—436

Mozos que se citan.
Marcelino Norberto Sáenz de Buruaga y Ofcermín, hijo de 

Demetrio y Lorenza. *
Manuel Doroteo Fernández Salsamendi, de Antonio y

María.
Paulino Pedro Echáburu Belaustegüi, de Paulino y Ju

liana. ' •
José Antonio Pérez Romero, de Ginés y María.
Angei Florencio López Istueta, de Antonio y Francisca.
Alfredo Eugenio Zufiór Ayarza, de. Angel y Felipa.
Adrián Perfecto Uñarte Martínez, de Manuel y Juana.
Francisco Estanislao Rayo Madaríaga, de Manuel y Josefa.
Germán Emilio Rapp Pérez, de Emilio é Isabel.
Onofre Gregorio ■Régil Gutiérrez, dé Nicómedés y Jacinta.
Ricardo Julio Primó Echevarría, de Ricardo y Marcelina.
Andrés Antonio Laureano Echevarría Castaños, de Esta

nislao y Gumersinda.
Santiago Mánzárraga Fernández, de Santiago y María.
Valentín Chico Cerezo, de Francisco y Filomena.
Marcelino Salvador Mendiolea Allende, de Francisco y 

Petra.
Agapito Sórbet Rodríguez, de Tomás y Bénigña.
Juan Antonio Ramón Cordero Iturriága, de Jenaro y 

Carmen.
Juan Adrián VíotáCáitáfíos, dé Fráhéiscóy Petra.
Daniel A ristiguietá Alegría, de Domingo y Teresa.
Primitivo Sáiz Maza Solanoj.de Marcelino y Balbina.
Teodoro José Manuel Marcos Vehéro, de Pedro y Fran

cisca.
José Francisco Javier Gómez Carranza, de Ramón y Dio- 

nisia.
Pedro Mariano San Juan Zuíárcá, de Lucio y Mariana.
Federico Moreno Martínez, de Virgilio y Martina.
Ricardo Victoria Echevarría, de Enrique y Marcelina.
Eugenio José Gutiérrez Garde, de Ubaldo y Robustiana.

Ayuntamiento de Pozoblanco.
D. Alfonso Castro Blanco, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido incluidos en el alistamiento 

de este pueblo, para el reemplazo del año actual, conforme tal 
núm, 5.° del art. 40 de la Ley de Reclutamiento, los ínozús 
que á continuación se expresu, é ignorándose el paradero de 
los mismos, se les cita por el presente’ para que concurran ál 
acto ele la rectificación del alistamiento, .que tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta villa, á las nueve del domingo 
3Udél corriente; pudiendo verificarlo después en cualquier día 
háitá el 13de Febrero próximo, que se cerrarán definitiva
mente las listas rectificadas.

Pózoblahco 29 dé Enero de 1904.=Alfonso Castro.
■. M—437 ■

Mozos que se citan.

Eulogio Miradores, de padres desconocidos; nació en esta 
villa el 12 de Marzo de 1884.

Eustasio Arnalte, de pades desconocidos; ídem el 29 de 
Marzo de 1884.

Teodoro Robles, de padres desconocidos; ídem el 20 de Sep
tiembre de 1884.

Ayuntamiento de Serantes.
Ignorándose el paradero de los mozos comprendidos en el 

alistamiento de este pueblo para el reemplazo del actual año, 
que á continuación se expresan, así como, el de sus padres y 
parientes, se les cita por medio de este edicto, para que com
parezcan en esta Casa Consistorial los días 14 de Febrero y 6 
de Marzo próximos, al objeto de asistir al sorteo, ser tallados 
y reconocidos y hacer las alegaciones que crean pertinentes á 
su derecho en los respectivos actos; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Serantes 31 de Enero dé 1904.=E1 Alcalde, Pablo Valerio.
M—439

Mozos que se citan.

José Calviño Leira, hijo de Antonio y Josefa; nació en la 
parroquia de Caranza el 27 de Junio de 1884.

Isidoro Vicente Alvarez Chao, de Antonio y Antonia; en la 
de Serantes el 8 de Octubre.

Ayuntamiento de Siles.
D. José Ramón.Garrido Tbáñez, primer Teniente Alcalde, 

en funciones de Alcalde Presidente del Ayuntamiento Consti
tucional de esta villa. .

Hago saber: Que ignorándose él paradero de los mozos que 
al final se expresarán, incluidos en el al atamiento del actual 
año, de conformidad al núm. 5.° del art. 40 de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, sin que hayan 
dado resultado alguno los edictos insertos en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , habiendo dejado de 
concurrir al acto de la rectificación, por el presénteseles 
cita y conyoca para que concurran en estas Salas Consisto
riales el día 14 de Febrero próximo, y hora de las siete, con el 
objeto de presenciar el sorteo, y para el 6 de Marzo siguiente, 
y hora de las ocho, para el acto de la clasificación y declara
ción de soldados; advirtiéndoles que, en armonía con lo dis
puesto en el art. 95 de dicha Ley, y á solicitud propia, pue
den ser tallados y reconocidos ante el Ayuntamiento de la lo
calidad en que residan, y que de no cumplir con las obligacio
nes de referencia, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Siles á 31 de Enero de 1904.=José Ramón Ga- 
rrido.=Por su mandado, Ramón Blanco. M—438

Mozos que se citan.
Pedro Lucio García Cortes, hijo de Pedro y Ana (gitanos), 

nacido en esta población en 2 de Marzo de 1884.
Toribio Mendoza Barba, de Bérnardinó é Hilaria, que nació 

en esta localidad en 16 de Abril de 1884.

Ayuntamiento de V illafranca del Bierzo.
Por el presentase cita á los mozos que á continuación se 

expresa, incluidos en el alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del Ejército del presente año, y cuyo para
dero se ignora, así como el de sus padres y demás familia, 
para que concurran por sí ó por medio de representante ante 
esta Alcaldía el día 13 del corriente para hacer las reclama
ciones que á su derecho convengan sobre rectificación defini
tiva y cierre del alistamiento, é igualmente al acto del sorteo 
que habrá de celebrarse el inmediato día 14 y al de la clasifi
cación y  declaración de soldados el día 6 de Marzo siguiente; 
bajo apercibimiento qué de no hacerlo así les parará el perjui
cio consiguiente, t

Villafranea del Bierzo 2 de Febrero de 190'4.=E1 Alcalde 
Alfonso Meneses. r M—440

Mozos que se citan.

Santiago Vilela Comuñas, hijo de Felipe y Ángela.
Antonio Amigo Calvo, de GabinO: y Josefa. -
José Vega López, de Antonio y Filomena.
Tomás Gabrie 1 Salvador Robés, de Tomás y Adelaida.
Julio Amadeo Alonso Menéndez, de José y Antonia.

 ̂ Vicente Ares Fernández; de Ramón y Filomena.
Víctór Vázquez, de Ramona.

• Severo Granja Fernández, de Antonio y Angustias.

Ayuntam iento de Villagonzalo.
D. Pedro Peña Hurtado, Alcalde Constitucional de esta 

villa-
Hago saber: Que en el alistamiento verificado en este dis

trito muhicipal para el reemplazo del Ejército del año actual, 
han sido incluidos, como comprendidos en el caso. 5.' del ar
tículo 40 de la Ley de Reclutamiento, los mozos que á conti
nuación se expresa:"

Federico Vargas Silva, hijo de Diego Ramón é Isabel, na
ció el 17 de Marzo de 1884.

José Sqto Martínez, hijo de Antonio ,y María, nació él 11 
de Mayo de ,1884. •

Y como de dichos .mozos, así como de las personas á qtie se 
refiere el párrafo segundo del art.. 47, se ignora su residencia 
actual, se les cita por medio del presente, para que el? día 31 
del corriente, y hora de, las diez, comparezcan ante este Ayun
tamiento para el acto dé la rectificación del alistamiento ^ex
presado, y caso de no poder efectuarlo por causas legales que 
lo impidan, comparezcan ante dicho Ayuntamiento e l. día 13 
de Febrero próximo venidero, y hora de las diez, en que ten
drá lugar.el.cierre definitivo del repetido alistamiento; pues 
de no verificarlo en los días que se citan les pagará el perjui
cio consiguiente. ,. ...... ,

Villagonzalo 21 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Pedro Peña. 
Por su mandado, el Secretario, Baldomero Rodríguez.

M—441 '

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. :
D. José Marín y  Juan. Alcalde Presidente del Ayunta-, 

miento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del ano actual, conforme al núm. 5.", aft. 40 de la Ley, 
los mozos Pedro Romero Buxes, hijo de Juáh y Dolores; Julio 
Roberto Víveres Féfrer, dé Narciso y Rosario, y  Antonio Bláz-

quez Nieto, de Antonio María y Antonia, unos y otros en ig 
norado paradero, se cita á estos interesados para los actos del 
cierre definitivo del alistamiento, sorteo y declaración de sol
dados, que tendrán lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa 
Capitular, los días 13 y 14 del actual y el 6 de Marzo próximo, 
y horas de las diez, siete y ocho, respectivamente; apercibi
dos que de no comparecer les parará el perjuicio áque hubie
re lugar.

Villaniieva de la Serena á 3 de Febrero de 1904.=José Ma
rín. M—442

Ayuntamiento de Villar de Ciervo.
D. Sebastián Báez Muñoz, Alcalde Constitucional de Villar 

de Ciervo, en la provincia de Salamanca.
Hago saber: Que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la Ley, los mozos Hermenegildo Plaza Estévez, hijo de José 
Manuel y Cayetana; Belisario Lázaro Maldonado Regalado, de 
José y Leonor; Florencio González Vicente, de Andrés é Isa-' 
bel; Julio Pablo García Francisco, de Juan y María Manuela, 
y Juan Esteban Gómez López, de Abelardo y Juliana, unos j  
otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados para 
el acto del sorteo, que tendrá lugar ante este Ayuntamiento 
en su Casa Capitular, el día 14 del corriente mes y llora de 
las nueve de su mañana, por si tuvieren que hacer aJguna re-.’ 
clamación; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Villar de Ciervo 1.° de Febrero de 1904.=E1 Alcalde, Se
bastián Báez. , M—443

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

BURGOS
D. Teófilo Geballosy Fernández Lomana, Juez de instruc

ción de esta ciudad de Burgos y su partido..
Por la presente se cita, llama y emplaza en ignorado para

dero á los procesados Francisco de Cimas Valderey, de treinta 
y dos años, soltero, jornalero, hijo de Santiago y María, natu
ral de Istrena, partido de la Bañeza, provincia de León; Juan 
Antonio Rodríguez Gómez, de veinticuatro años, soltero, jor
nalero, hijo de José y Mariana, natural de Malpartida, partido 
de Cáceres, y Juan Antonio Borao Villacampa, de veintisiete 
años, soltero, jornalero, natural de Jaca, en la provincia dq, 
Huesca, á fin de que dentro del término de veinte días com
parezcan con objeto de practicar diligencias y responder de 
los cargos que contra los mismos resultan en la causa que se 
sigue contra ellos sobre estafa.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos sujetos, y habidos que sean 
los pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Burgos á 4 fié Febrero de 1904~Teófilo Ceballos. 
P. S. M., Marciano I. JO—1093

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza en el 

término de diez días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á una mujer, cuyo nombre, apelli
dos y demás circunstancias se ignoran, á la que el día 29 de 
Noviembre último la fueron sustraídas 11,80 pesetas al salir 
de una dé las carnecerías de la calle de Santa Florentina, con 
él objeto de que preste declaración en la causa que con taJ 
motivo se instruye en el Juzgado de instrucción de esta 
ciudad.

Dado en Cartagena á 28 de Enero de 1904.=Eduardo Cha
lud y Soia.=El Escribano, Manuel Rueda. JO—1094

CASTRO DEL RÍO

D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 
partido. *

A las Autoridades y agentes de policía de la Nación, hago 
saber: Que en la noche del 28 de Enero pasado robaron ¡¡á don 
Juan López Ramírez, vecino de Espejo, de un corralón situa
do frente á los postigos de la calle del Cerro de dicha villa, las 
caballerías y efectos que al final se reseñan. .

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de dichas caballerías y efectos, las 
que, caso de ser habidas, sean puestas á disposición de esté 

, Juzgado, así como los autores del robo, á los que se señala él 
término de diez días; contados desde la inserción del presenté 
eú la" G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan á prestar la 
oportuna .declaración.

Dado en Castro del Río á 2 de Febrero de 1904.=Ramóñ 
Topete.=P. M. de S. S., Andrés de Castro. JO—1095

Caballerías y efectos. “
Una yegua torda de cinco años, más de marca, herrada en 

la nalga derecha con el que figura
Un burro pelo rucio claro, capón, de buena alzada, de ocho 

áñós, herrado en la- tabla derecha del cuello.
Otro de seis años, pelo pardo oscuro, más mediano qué el 

anterior.
Otro de cuatro años, pelo rucio oscuro, mediano, un poco 

lómicá.mello. Todos con el mismo hierro.
Tres aparejos redondos. Un albardón de montar,' harinero, 

con su retranca. Tres serones. Tres jáquimas. Un perrillo ya> 
lenci'anó. Y una manta á cuadros blancos y azules, con las ini
ciales J L«

CISTUERA ;
D. Félix Arranz y Mansilla, Juez dé instrucción dé esta 

' villa y su partido.. ,
" Por el presente, ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de la policía judicial practiquen las diligencias con
ducentes para la busca y rescate de las caballerías que al finál 
se expresarán, las cuales han sido robadas á Antonio Caba
llero Domínguez,dé una cuadra en donde se encontraban, en 
la aldea del Helechal, aneja a! Ayuntamiento de Benqueren- 
cia de la Serena, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 30 ál 
31 de Enero próximo pasado; y caso de ser habidas, las pon
drán á disposición de esté Juzgado, con las pérs'onás en cuyo 
poder se encuentren, si no justifican su legítima procedencia,
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pues así lo tengo acordado en el sumario que con tal motiyo 
instruyo.

' Dado en Castuera á 4 de Febrero de 1904.= Félix Arranz. 
El Eserihario, Ldo. Francisco López. JO—1096

Reseña de las caballerías.
Una yegua blanca, cerrada y de regular alzada.
Otra ídem colorada, de seis á siete años, más de marca, con 

un lucero blanco en la frente; y
Un mulo de los llamados quinceños, pelo pardo y próximo 

á la marca.
CIUDAD RODRIGO

D. Carlos de Valcárcel y Rlaya, Caballero de la Real orden 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de Ciudad Rodrigo 
y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Montes Rodríguez, de 
treinta y cuatro años de edad, natural de Cáceres, vecino que 
fué de Zamora, de estado casado con Andrea Pata Rodríguez, 
de oficio hojalatero y calderero, siendo sus señas personales: pelo 
castaño, ojos azules, color moreno claro; viste con traje de 
dril con rayas negras, faja del mismo color, zapato blanco y 
camiseta de lana negra con rayas amarillas; para que en el 
término de quince días* contados desde el siguiente alen que 
tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín o dcial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra él se instruye por hurtó y falsedad de cédulas perso
nales; apercibiéndole que si no lo verifica será declarado re
belde, y le parará eljperjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura del referido Antonio Montes Rodríguez, cuyo paradero 
se ignora, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado, conduciéndole en las seguridades convenientes á la 
cárcel pública de este partido.

Dada en Ciudad Rodrigo á 1.° de Enero de 1904.=Carlos 
de Valcárcel.=E1 Escribano, Antonio Alvarez. JO—109,'7

DON BENITO ,

D. José López Peíegrín y Tavira, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de DonJBenito y su partido.

_ Por el presente edicto hago saber: Que en la demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía en el mismo promovido 
por B. José Moreno y Gómez Valádes, como Procurador 
apoderado en forma de Manuel José y Francisco José Méndez, 
súbditos del inmediato reino de Portugal, vecinos del lugar 
de Tho, Concejo de Mogadouro, distrito de firaganza, sobre 
que se les declare el derecho á los bienes de la Capellanía co
lativa familiar, fundada por D . Francisco Méndez Alférez en 
esta ciudad en el año de mil setecientos cuarenta y dos, y día 
veinticuatro de su mes de Noviembre, ante el Notario público 
D. Esteban Muñoz Calderón, y se les adjudiquen, en concepto 
de libres, los bienes de expresada Capellanía, pero con la obli
gación de conmutar la renta que constituye la carga de men
cionada Capellanía, con esta fecha he dictado providencia ad
mitiendo dicha demanda y acordando se llame por edictos, 
que ̂ se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  en la forma pre
venida en pl apartado secundo del artículo mil ciento cinco, 
en rélabióii con el míl* ciento seis y siguiehtes de Ja Ley de 
Enjuiciamiento civil* reducidos á'treinta días cada uno, para 
que loé que se crean con derecho, comparezcan; con la adver
tencia del perjuicio de no ser oído en el juicio el que no com
parezca dentro del plazo del último edicto.

Dado en Don Benito á 5 de Febrero de 1904.=José López 
Pelegrín y Tavira. =E1 Actuario, Francisco Domínguez.

342—X

MADRID—BUENAVISTA

El Juzgado de primera instancia del distrito de Buénavis- 
ta de esta Corte, por providencia de 15 de Enero último, ad
mitió la demanda de juicio de mayor cuantía, incoada por 
D. Eduardo Sancho Mata contra los causahabientes de doña 
Roña Terrers, de D. José Llovet y de D. Narciso Soeías, en 
favor de los cuales aparecen sin cancelar una pensión vitali
cia de ocho mil reales, una responsabilidad de doscientos 
treinta mil reales y una hipoteca de mil siete reales sobre la 
Granja titulada de la Hoz, sita en término del vecino pueblo 
de las Rozas* y siete tierras más; las cuatro primeras en el 
mismo-término y las oirás tres en el de Galapagar; sobre que 
se declaren extinguidas dichas tres cargas y se cancelen en 
el Registro de la propiedad de San Lorenzo del Escorial; de 
cuya demanda se confirió traslado á los'demandados, cuyos 
nombres y domicilios se ignora, emplazándoseles para que en 
el término de quince días, siguientes á la publicación de la 
cédula correspondiente en el Diario de Avisos y G a c e t a  d e  
M a d r i d , coiñpáréciérañ pérsonáñdóse en formá, y; previnién
doles qúe de no verificarlo' les pararía el perjuicio que hubiere 
lugar en Derecho; y como quiéra haya transcurrido dicho tér
mino sin que los demandados hayan comparecido* se ha acor
dado por otra providencia fecha de hoy hacerles un segundo 
llamamiento en la misma forma que el anterior; por término 
de ocho días, como sé verifica por medió de la presénte cédula.

Madrid 10 de Febrero de 1904.=V.® B.°=É1 Juez de pri
mera instancia* Manuel del Valle.=El Escribano, José Dalmau.

346—X
MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta*Córte.

Por el presente"hago saber: Que D .a Rosa de Arias y Char- 
bonnier, vecina de esta cápitál, ha solicitado se declare la 
ausencia, en ignorado paradero, de su legitimo esposo D. Ra
fael Mendoza y Babona, Teniente de navio que fué, hoy en si
tuación dé retiro, que desapareció el mes de7 Noviembre 
de 1898; y que, como consecuencia de esa declaración, sé la 
nombré a la recurrente administradora de los bienes de la so
ciedad conyugal, otorgándola al efecto las facultades qué re
conocen las leyes. Y '

En su consecuencia, de conformidad con lo qué prescribe 
el art. 2.034 dé lá Ley’de Enjuiciamiento civil, se llama por 
primera veẑ  al D. Rafael Mendoza y Babona y á los qué sé 
créán con dérécho á lá administración de sus bienes, con pre
ferencia á la D.a Rosa de Arias, previniendo á los últimos que, 
si el primero no se presentare, deberán justificarlo con los 
c or respondientes documéiitos al comparecer ante el Juzgado, 
dentro del término dé'dbsAnésds; á coñtár desdé la publica
ción en los perlddicos oficiales.

Dado en Madrid á 10 dé Febrero dé 1904i=Lüis Rodríguez 
de Llera.=Ante mí, Juan Mártos; ' 345—X

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s " .
MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz
gado municipal del distrito del Hospicio, por lesiones á Aga- 
pito Rodríguez, de cuarenta años, casado, cesante, hoy de 
ignorado paradero, se cita al mismo por medio de la presente 
para que el día 13 del actual, y hora de las diez, comparezca 
en la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núme
ro 26, segundo, para ser reconocido por el Sr. Forense; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1904.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. 1164

ANUNCIOS OFICIALES
Azucarera de Padrón

Sociedad anónima.
El Consejo de Administración de esta'"Sociedad, en sesión 

de ayer, ha acordado convocar á Junta general extraordinaria 
de accionistas para el día 26 de los corrientes, á las diez de la 
mañana/en el domicilio social, calle de Carretas, 8, principal, 
Madrid, al objeto de dar cumplimiento al art* 36 de los Esta
tutos.

La Junta se compone de todos los Accionistas propietarios 
de 10 acciones por lo menos.

Los Accionistas que deseen tomar parte ó hacerse represen
tar en lá Junta, podrán depositar suá acciones ó resguardos 
de las mismas hasta el día 22 inclusive, en cualquiera de los 
puntos siguientes:

En el domicilio social.
En las oficinas de la Fábrica en Padrón.
En las Sucursales del Banco de España en provincias; y 

los reguardos de estos depósitos se entregarán en la Secreta- 
Ha de la Sociedad.

Los Accionistas ausentes podrán delegar su representación, 
precisamente, en otro accionista por medio de carta ó poder, 
dirigidos al Sr. Presidente. . ,

Los Accionistas que no tengan número de acciones sufi
cientes que les dé derecho de asistencia, podrán reunirse y 
delegar de entre ellos'uno que les represente.

En nombre de las.mujeres casadas, de los menores, de las 
Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados 
podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.
¿ Madrid 10 de Febrero de 1904.=Azucarera de Padrón, So
ciedad anónima.=El Secretario, E. Antelo. 343—X

Banco de Vigo.
El Consejo de Administración, cumpliendo lo dispuesto en 

el art. 56 de los Estatutos, acordó en sesión de ayer convocar 
á los Sres. Accionistas á Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, Duque de la Victoria, núm. 4, á 
las cinco de la tarde del día 24 del corriente mes.

Para ejercitar el derecho de "asistencia se depositarán las 
acciones en la Caja del Banco con la antelación que deter
mina el art. 51.

Lo que se hace público á los efectos que previenen las c i
tadas disposiciones estatutarias.
r  Vigo á 5 de Febrero de 1904.=E1 Presidente del C. de A., 
Enrique Fase nal y del Río. 331—X

Compañía anónima G a l
Fábrica de Peúfumeriá. /

En cumplimiento del art. 13 de los Estatutos, el día 27 del 
corriente celebrará Junta general de Accionistas, en el domi
cilio social, Ferraz, 25, hotel, á las tres de la tarde, para la 
presentación de la Memoria, cuentas y balance correspon
dientes al segundo ejercicio, que expiró el 31 de Diciembre 
pasado.

Tendrán derecho á la asistencia todos los socios que depo
siten en la Caja social diez ó más acciones, con1 dos días de 
anticipación al señajado para la Junta general; los que posean 
menor número pueden reunir sus títulos y designar á un ac
cionista para qué les représente, siempre que en total reúnan 
10 acciones á lo menos.

Madrid 10 de Febrero de 1904. =  El Direétor gerente, 
S. Echeandía. \  • - 347—X

« E l  L aurel de Baco»
S O C I E D A D  A N Ó N I M A  I N D U S T R I A L

Situación de Balance.
' ' • • ' — — --•■■■-—• -  •••*--• : 1 ^ - - -i. •

31 Octubre 1908. 30 Noviembre 1903

' . .  ... Mesetas Pesetas,

í , ACTIVO -

: Acciones en cartera . ..  ........  63.075 63.075
; Inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . . .  646.083,57 646.033,57
Semovientes . . . . ............. . . .  24.215 24.615
Fianzas y depósitos .............   755 755
Instalaciones.. . . .  -----------    5.520,23 5.520,23
Gastos generales . . . . . . . . . .  /  67.404,39 73.682,87
Mobiliarios.. ..- . ,s. . . . . . . . . . .  96.158,89 96.707,76
Entretenimiento delmobilia-

: r i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 7.750,37 7.973,04
Cuentas deudoras .. . . . . . . . .  3.199.147,599 3.348.414,259

4.110.060,049 4.266.776,729

PASIVO ^

Capital: 1.000 acciones á 100 
pesetas cada una.. . . . . . . .  100.000 100.000

Obligaciones al 6 por 100-----  276.050 276.050
Amortización de obligaciones 161.031,76 161.031,76
Idem de resguardos.. . . .  * . . .  . 31.024,528 31.024,528
Fondo de reserva.. . . . . . .   82.484,769 82.484,769
Comisiones y bonificaciones.. . 23.719,28 25.308,10
Cuentas acreedoras.. . . . . . . .  3.435.749,712 3.590.877,572

Y V ; v , 4.110.060,049 4.266.776,729

Madrid 20 de Diciembre de 1903.=±El Contador, José Ga- 
lin o .^ V .0 B.°=E1 Presidente, Antonio Menéndez. 338—X

Balance general del 3 0  de Enero de 1 9 0 4 , 
de la Sociedad Anónima « Tubos Forja- 
dos», de Bilbao.

Pesetas.

ACTIVO

Acciones en cartera. . . . . . . . . . . . .  300.000
Depósitos necesarios.................   90.000
Valores. .................. . . . . . . . .  . 81.400
Terrenos.. . . . - . .  . .  299.566,32
Instalaciones,. . . . . . . . . .............    1.115.923,57
Efectos de almacén. . . .  .............. '68.199,33
Existencias de fabricación. . . . . . .  363.339,09
Idem de accesorios. .........   200.472,64
Depósito de primeras materias,.. 48.846,01
Caja y Bancos. . . . . .....................    29.564,72
Compradores.    ..........  . . . .  69.745,42
Efectos á cobrar. . . . . . . . . . . . . . . .  44.572,87
Partidas en suspenso ......... .   623,18
Fabricación. ........ ... .......... ; . . , .  13.322,30
Accesorios .........   61,62
Caja de socorros'   52,01

 ---------   2.725.689,08
PASIVO

Capital.. *  ...........................   1.500.000
Depositantes   . . . . . . . .  90.000
Fondo'de reserva.................   120.000
Fondo de previsión. . .  ___ . . . . .  92.000
Impuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.138,40
Amortización de fábrica.,.............. 626.341,73
Cuentas corrientes.. . .................. 114.056,02
Efectos á pagar.  ...............   188
Primeras materias . ..     5,84
Fondo de ventas.. . . .  .^. . . . . . . . .  7.429,55 .
Pérdidas y ganancias.  ...........    172.359,54
B onificaciones...,. ............  1.170

 — — ------- 2.725.689,08

El Contador, Eugenio de A ulestia~E l Gerente, Mariano
Adaro.=V.° B.Q=E1 Presidente, Luis de Landecho. 341—X

Sociedad anónima del Colegio de San José.
Balance terminado en 31 de Diciembre He 1903.

- Pesetas.

. ACTIVO

Existencia en efectivo en Caja ............   52,34
Valuación de edificios, según inventario de Mar

zo de 1901: casa de la plazuela del Duque, nú
mero 16, la del núm. 14 de la misma calle, la. 
del núm. 14 de la calle de Ruiz Hernández é
iglesia del Sagrado Corazón de Jesús. .........  664.095

Idem del mobiliario del Colegio, según el mismo
inventario.  .................................................  213.340

Acciones en depósito:' importe de 50 de los seño
res del Consejo . . . . . . . .................... ....... ...........  50.000

- 927.487,34

, f . PASIVO

Capital representado por 540 acciones de 1.000
pesetas cada úna ...............................   540.000

Emisión de pagarés; valor de 168 por ainbrtizar 
y 96 amortizados pero no satisfechos, eñ jun
to 264.......................................  :......... 132.000

Censo de Medinaceli, que gravita Sobre el Cole
gio, según el núm. 2 del inventario...    50.000

Cupones pendientes de pago. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.750
Pérdidas y ganancias, ó sea beneficio obtenido

hasta hoy    .......        122.633,59
Accionistas, ó sea: señores del Consejo que tienen

depositadas las 10 acciones .......... . . . . . . . . .  50.000
Pagarés de la Sociedad recuperados: residuo no 

satisfecho del importe por el cual sé adqui
rieron..,..    ...........     ¿ i . , .  24.103,75

- 927.487,34

Certificó: Que el preinserto balance es enteramente con
forme con los libros de la Sociedad. Y en fe de lo cual firmo 
como Secretario Contador con el V.° B.° del Sr. Presidente.

Valladolid ^1 de Diciembre de 1903.==Él Secretario, Desi
derio ALdasoro.=V.0 B.°=E1 Presidente, J. Francisco Hem
brilla. 339—X

Sociedad anónima «La Sierra del Oro»
Balance en 31 de Diciembre de 1903.

■ ^  • -  V ....... ••••— - ..................................................

Pesetas.

ACTIVO

Minas en Aneto-Huesca: Por las tituladas «Por
venir» y «Esperanza»  ...........................  2.400.000

Acciones en cartera: Por 24.000 á 25 pesetas.. 600.000
Existencias diversas: Por efectivo, mobiliario 

y fianzas,      ............................................   . . 3.797,82
Gastos diversos:

Por pagos á la Hacienda.. . . . . . . .  18.209,70
Gastos generales de constitución y

P— 1....................;    16: ^  34.747,4a

Total .......... ; ......................  3.038.545,35

’ PASIVO . •

Capital social: Por-12O.D00 pociones á 25 pe
setas . . . . .  . . .................................  3.000.000

Cuentas personalés: Por saldos acreedores.. . . .  38.545,25

v Total ...........    3.038.545,25

El Secretario, G. Fernández.=Aprobado por el Consejo.= 
JE1 Presidente, F. Polack. 340—X

v
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 0  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o 

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo.

701.31
702.71

1no 8.8 7 8 86 -O ................ Vto. m. fte. Cubierto.
10 3 9.9 8-9 95 SO............ Viento Idem.

703 60 10.8 10 5 9 4 97 s o . . . ........ Idem . . . Lluvioso.
704 45 11 6 10.2 8.6 84 < T .............. Idem . . . Cubierto.
704 28 18.2 11.4 9 1 80 s o ............. Vto. m. fte. Idem.
705 44 10.2 9 3 8 3 89 s o . Viento fte. Vario v borrase.
706.58 m .0 9 2 8.3 90 so Tdem.. . . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . .  
Idem mínima........................................................

13.3 
9.7 ,

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)........................ .............................. ’ 1.130

FiifArAnnia 3 fi Oscilación barométrica ídem f milímetros!.. .  . . 6.6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra, 
írtam frl dftntrn dé nnh esfera de (Vrist&l................. . . . .

15.7
2*2.1

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 
horas de la noche........................................................... — 0 4

DifATATIAÍa. 6.4 Lluvia en las últimas veinticuatro horas ímilímetrosi. ,
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........................................ 17.0
Idem mínima ídem.......................................................... .. 8.3

Sol completamente despejado. . . . . . . . . . . . . . .
Sol entfóveládó: jiór nubes Ó Vapores.. . . . . . . .

Total de insolación durante el día.............

. . . . . . 0h 10» 
2h 40» 

, 2b 50«
Diferencia.. 8.7

»

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 0  d e  F e b r e r o  d e  ! 9 9 4 ,  s e g i m  l o s  t e le g r a m t a s  r e c i b i d o s  e n  

e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  

d e  F s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a njeros  á l  a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LaS 24 HORAS

LOCALIDADES
A0°

y ál nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo, Seco,
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 
en milí

metros.

ESTADO 

del mar

París.. . . . . . . .
Clermont.. . . . :

Valentia.. . . . . .
Gris-Nez.........
Saint-Mathieu.
Isla d’Aix.........
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo..............
Vares...............
Coruña.............

•—

752.6 -+- 1.9 o s o .. . . V . fte.. Lluvioso.. .. 12.0 10.0 — 1.0 15.0 9.0 4 Gran oleaje.

Pontevedra.. . .
Vigo........... . .
Oporto...........
Lisboa. . . . . . . .
A n g r a .........
Punta Delgada. 
S. Cruz Tenerife 
Laguna.. . . . . . .
Funchal.. . . . . .
Lagos, .............
Ay amonte. . . . .
Huélva.. . . . . . .
San Fernando.* 
Tarifa.. . . . . . . .

766.6 * siso ,... Viento.. Cubierto.. 15.4 14.3 9 17 0

*

14,0

-

9 , 9

Sevilla...............
Córdoba.. . . . . .

766.5 > jo s o .. .. Idem. Idem........ 16 0 
14 0 
12.2

17 0

11 2 
11.5

.10.8 
10 0
9.4

14.4 9 16.0 13 0 9 , 9
765.4
766.3

+  0.1 s o . . . . . Tí-rioci fie Trl am 13 6 + 2.0
2.6

16.0 11.0
8.0

10
2

9

Jaén........... o
Granada........
Murcia.........

> ONO. . .

s o ........

Idem Idem. 10 8 + 13.0 9

761.6 » Viento..

Brisa fte 
Vía ntn. i

Tdenri. . . . . . . . 12.2 9 29.0 13.0

7.0
9.0

9.7
9.0
7.0

9 » '

Badajoz............
Ciudad Real.. 
Albacete.. . . . . .

763.8
761.5

— 0.6 
— 1.5

o s o .. . .
o ........ .

Lluvioso..
TSJnKnsA

■.
'

9 5 
9 5

+
4-

2.9
3.6

12.0 
12 0

1
9

9

9

Cáceres.............
Madrid.. . .  
Guadálájara... 
El Escorial. . . .

: 760.7 
7oé.5 
759.0

.— 1 2  
-  1 6

1 l

SO ,. . . !  
SO . . . ;  
SO . . . .

Idem. ..¡Cubierto.. 
Idem *. .¡Id em /.. . .
Brisa fte Nuboso. ».

’

..
10 5
10.0
8.0

H-
4-
-K

5.0
3.8
5.4

11.6
10.0
9.4

1
1
»

9

0

Avila-.. . . . . . . .
Segovia. . . . . . .

758.0
758.4

— 2 0 
+  0.1

SO .,..
so  . . . .

Idem . . . ! Cubierto. •.. 9.0
10.4

. 10.0

8'0 
8 6

7.0
8 8

4_
4-

8.0
3*2
2.0

11 0 
11 0 
11.0

4-0
7.0

11
1

»
9

Salamanca.... 760.0 +  1.8 so V  hrde. ■ Idem. . . . . 9.6 4- 7.0

3.0
4.0

4 9

Valladolid.. . . .  
Soria 758.2

755.8
— 0.3 so. : Brisa.

Calma
Lluvioso.. 
Idem*,. •..

1.6
8.5

4_ 3.6
4.4

8.0
9.0

13
4

" *
Burgos. . . . . . . . — 1 4 s. 4_ 9

Orense. . . . . . . .
Santiago.......... i*

Huesca..............
Zaragoza..........
Teruel............... 757.8 — 3.6 0 Viento . Nuboso... 12.5 10.6 4_ 6.5 9 8 0 »

Barcelona........
Mahón.............
Palm*..............
Valencia..... . .
Alicante............
Almería..........
M á laga........
Melilla. . . . . . . .
Orán.. . . . . . . . . 766.6 * SSE.. . . V  hrdo Tdcrn........ 14.0 

14.3 
10.6
9.7

14.2
13.5
12.0

9 9 9 »
Argel...............
Túnez. . . . . . . . .
Sfahs.. . . . . . . . .
Paíermo.. . . . . .
Cagliari............
Boma..............

762.4 
760.6 
762.8
759.5 
756.4 
753,0

>
>
>
>
*

s o ___
N O .....
o . . . . . .
so , , . ,
N N O ...
_____

Brisa... [Casi desp. 
Calma.. f Cubierto.. .
Brisalig Idem..........
Idem fte Idem. . . . .
V . fte... jIdem...........
Viente J rdom...........

»

l í .5  '
13.0
10.4

9

9

9  ̂ ' 
9 

9 

»

»
9

»
9

9

9

9

9

9

»
9

»

9 •

9

9

6
4
9

9

>

Liorna. . . . . . . . 747.2, 9 O Tdftrn fte Til 11 vi oso.. 13.6 12 6 9 » 9 5
N k a ... .,
S i c i e # 
Perpignan..... 11 r '

BOLSA DE M AD RID
Cotización oficial del dia 10 de letrero de 1904, 

comparada con la del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 0. Día 10.

Dauda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 76,30-25-30-35 76,40-30-35
Idem E , de 25.000 id. id . . .............. 76,40-25-30-35 76,40-45-35
Idem JD, de 12.500 id. id.......... .. 77,30-35-40 76,45-40-35
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. 76,40-45 76,50-55-45-40
Idem jB, de 2.500 id. id ... 76,40-45 76,50
Idem A, de 500 id. id ................... 76,45-50 76,55-60-40-50

76,45
Idem G y JGT, de 100 y 200 id. id . . . . 76,50 76,50-60-70
En diferentes series........... . 76,40-36-45-50 76,45-40-60-55
Deuda al 5 O/O amortizable. 76,50.

Serie Ff de 50.000 ptas. nominales.. 96,90-95-97 0i0 97 0[0-96,95-90
Idem E, de 25.000 id. id ............. 97 0[0 97 0(0-96,90
Idem D y de 12.500 id. i d . ........... 97 0t0 96,05
Idem C, de 5.000 id. id . . . . . . . . . . . 97,10-05-97 010 97,16-97 0i0
Idem B , de 2.500 ptas. nominales.. 97,10-97 Üi0 97,05-97 0(0
IdemJL, de 500 id. id ................... 97,15-97 0í0 97,15-10-971(0

97,05
En diferentes series........ .................. 97,15-10-97 Ül0 97,10-97 0(0

Bancos y Sociedades. 97,05 , 96,90-95 ,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.................................... 103 0i0-102,90 102,90

Idem id. al 4 por 100.—165.000........
103 OiQ
102 0i0 102 0(0

Acciones del Banco de España........ 9 4710(0-4720(0
Idem id. id. cantidades pequeñas. »
Idem de la Compañía Arrendataria

de Tabacos.-Acciones al portador. 431 0i0-430 0t0 429,50-429 0(0

Idem id. id.-—Cantidades pequeñas..

428 0(0-427,50 
. 427 0(0 

»
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.................................. 188,50-189 0[0 188,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000......................... 9

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas . . . . . . . . .  ................................ 121 0(0

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000............. > 9

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. .............. 1.371 200
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................  876 000
Banco Hipotecario.—Cédulas ál 5 por 100.............  16.000
Idem id.—Al 4 por 100  ......... ............ 1 . . . . . . . . .  21.000
Acciones del Banco de E s p a ñ a  *.. 34.500
Idem del Banco Hipotecario de España    7 000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. • 70.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 125.Ó00 á 39,25 J 125.000 a 39,30. ' ; '
Londres, á la vísta, libra esterlina, 600 á 35,13 .y 17.000 á 35,10.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior 00,00.«— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

LA m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . — com o PURGANTE,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.-—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca a medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches ̂ -Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes G.*Julius Neville).— 

Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón.— Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: Barce

lona, Plaza Palacio, H .—Motoras de gasv petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.— Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.—  
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.—Bombas.—Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

SANTOS D E L  D IA
Nuestra Señora de Lourdes y dantos Desiderio, Fucio, 

Saturnino, Sevérino y «lonas.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 y 3(4.—María del Carmen.— El ¿fle

chazo.
PRINCESA.—A las 9.— Las vecinas.—El Banco.—Pascual 

Cordero. _ r .
LARA.—A las 8 y 1 {2.—Zaragatas.— Hotel Inglés.-^Al na

tural. — Segundo acto. *
APOLO.—A las 8 y Ii2 .— El punao de rosas.—El chaleco 

blanco.—La reina mora.— La golfemia.
ZA R ZU E L A .-A  las 8 y F[2.— El capote de paseo— Patria 

nueva.—El mozo crúo.—Venus-Salón.
Cuerpo de baile español.
MODERNO.— A las 8 y lj2 .—Las amapolas.—La tremen

da.—La perla negra.—Los chicos da la escuela.


